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lN~'RODUCCION 

El sistema de Fideicomisos de Fomento Económico constituído por el Gobierno 

Federal en diversas Instituciones Nacionales de Crédito jucqa un papel de -

suma importancia en nuestra sociedad. 

Es así que mediante una política de asignación selectiva de crédito a través 

de instrumentos paralelos y complementarios al sistema financiero el Estallo 

canaliza un importante volúmen de recursos destinados a proporcionar apoyo -

técnico crediticio a las act i v1dades productivas que rcqu ieren estímulo, pa

ra conformar un desarrollo económico nacional. 

Las operaciones que efectúan estos fideicomisos tienen cobertura nacior.al, -

ya que la mayoría de ellos operan a través del sistema bancario del país, el 

cual cuanta con unu amplia red de sucursaleR en toda la República. F.sto ha 

permitido la divulqac1ón gradual de sus servicios, principalmente destacando 

los planes y programas de asistencia técnica, cada vez mejor diseñados para 

auxiliar .11 empresario en la solución de los problemas fundümcntalcs que -

enfrenta. 

Por otra parte la importancia de hacer atractiva para la banca su intermcdi~ 

ci6n fir.ancicra con dichos fideicomisos ha sido determinante en la creaci6n 

de cuerpos técnicos bancarios especializados en la tramitación de estas ope

raciones, pero más importante aún, es su espec1al1zación en los requerimien

tos de producción, comcrc1alización, organizac10n y financiamiento de l.:i.s -

activi<ladc~ económicas del país. 
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CAPITULO 

ORIGEN!::S Dk:L FIDEICOMISO 

1 • 1 EL FIDEICOMISO EN ROMll 

El Fideicom.tso era la súplica, que hacía un fideican.itente a un fiduciario, -

para que entregara determinados bienes a -un tercero, llarna~o fideicomisario. 

su ·fol'Tna normal que tomó en el derecho romano era el fideicomisario mortis -

causa en el cual el fideicomitente era el autor de la herenciat el fiducia-

rio, el heredero o el legatario: el fideicomisario un tercero. 

FLORIS MARGADANT, GUILLERMO, opina en uno de sus textos que: "No siempre el 

fiduciario tenía que entregar ínmediatamente el objeto del fideicomiso, po-

día mediar un intervalo de propiedad fiduciaria, durante el cual el fiducia

rio gozaba del objeto en cuestión. Este intervalo podía ser limitado por un 

término resolutorio o por una condición'' (1). 

Este fideicomiso se realiza verbis precativis, con absoluta libertad de for

ma, y encontraba originalmente su base en la bona fides del fiduciario, sin 

contar con sanciones jurídicas. Al respecto, el mismo FLOJUS M.ARGADl\NT afiE_ 

ma que: .,Servía pra favorecer post mortem a personas que no tenlas la test!!_ 

menti factio passiva o para burlar la ley Falcidia. (2) 

Con posterioridad de las Guerras Púnicas, un nuevo espíritu penetr.S en ~orna. 

Para muchos, el dinero valía más que la buena rcputaci6n, y las fideicomisos 

quedaban, a tnenudo, sin cumplirse. A causa de algunos escándalos provocados 

por fiduciarios deshonestos Augusto encargó a sus cónsules que vigilaran el 

cumplimiento de los fideicomisos, y, desde Claudic:., dos pretores especiales 

se encargaron de las cuestiones fideicómisarias. 



EUGENE PETIT comenta al r·especto que: "Después de este trasplante desde f_!l -

campo de la moral al derecho, el fideicomiso sufrío, en el curso del tiempo, 

como era natural, toda clase de restricciones, an~logas u lns que existieron 

en relación con herencias y legados" .. (3) 

El fideicomiso puede ser puesto a cargo del heredero, del legatario o a car

go de un primer fideicomisario de herencia, mientras que sólo se podía legar 

a cargo del heredero. En su origen pod!a recogerse por la persona que no te

nía la factio testamentari o el ius capiendi, pero termina par prohibirse el 

fideicomiso cuando se emplea para burlar las leyes: así es cómo el senada -

consulto Pegasiano, dada bajo vespaciano, anula los fideicomisos hechos a -

personas a las cuales las leyes caducarías privan del ius capiendi y bajo -

Adriano se prohibe dejar fideicomisos a las personas inciertas y a los pere

grinos. 

BRAVO GONZALEZ, AGUSTIN, comenta que: "El fideicomisario s6lo tiene un dere

cho de crédito en contra del fiduciarió, que le "permite una persecución so

bre la cual resuelve el mismo magistrado extraordinem". (4) 

Quién no tenía en primer lugar la testamenti ·factio passiva padían recibir -

fideicomisos, aún en tiempos del Bajo Imperio. 

Fue más impartante la segunda ventaja que conservó el fideicomiso. Este pe!. 

mit!a designar par anticipado al "Fideicomisario del fideicomisario". La d~ 

terminación del camino que un bien tomaría en las próximas generaciones, la 

sustitución fideicomisaria, no era posible en materia de herencia o legados 

{aunque se acercaba a esta posibilidad la sustitución pupilar o cuasipular -

en relación con herencias, que permitía al estado designar al heredero de su 

hijo, impúber, demente o imbécil, siempre que éste muriera ñespués del test~ 

dor, pero antes de llegar a la pubertad o de recuperar su sano juicio). 

También se permitía, en materia de herencias o legados, la sustitución en el 

sentido del artículo 1472 del Código Civil. Pero sí uno quería que su here

dero o legatario dejara a su vez el objeto de la herencia a algún. próximo 

heredero o legatario, el derecho romano no ofrecía solución alguna en el 
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campo de las fiCJUras de la hereditas, de la bonormn posesio o del legado, -

salvo los mencionados casos excepcionales. Para la satisfaccH3n de tales -

deseos era necesario recurrir, pues al fideicomiso. 

La sustitución fideicomisaria se permitía por una generación en la época el! 

sica; y por cuatro generaciones, en tiempos de Justiniano. En la Edad Media 

se admitía esta vinculación fideicomisaria sin limitación de generaciones, -

siendo su manifestación más conocida, el famoso mayorazgo, uti:l±zado para -

evitar que importantes bienes salieran de una tamil±a determinada. 

FLORlS Ml\RGAOANT, GUILLERMO, al respecto comenta que: "La RevolucicSn Franc!. 

sa suprimió tales vinculaciones, por ser contradictorias al prtncipio de la 

libre circulación de bienesº. (5) 

Como con frecuencia el fiduciario era, a la vez, el heredero o uno de los -

herederos, esta figura rompe la regla fundamental de que semel heres, se:mper 

heres. El heredero se convertía as! en un propietari:o (propietario fiduci~ 

rio) del activo de la herencia hasta el momento obligado de la restitutio al 

fideicomisario; por tanto, al mismo tiempo se viola el principio de la per~ 

tuidad de la propiedad. 

El fiduciario tenía otras ventajas. Adan&s del uso y disfrute temporal del 

patrimonio hereditario 1 sólo respondía de la culpa in concreto o podría tener 

la caurta trebelliana en el momento de la restitutio. 

BRAVO GONZALEZ, AGUSTIN 'l BRAVO VALDEZ, BEATRIZ, manifiestan al respecto que: 

"A veces, el fiduciario tenía, inclusive el derecho de vivir a costa de la -

herencia, de acuerdo con su rango social, entr~ando al fideicomisario, al -

morir o después de equis años o después del cumplimiento de una condición, -

Únicamente el saldo. Estamos entonces en presencia del fideicomissus eius--

quod super futurum crit." (6). 

PUGLlESE, MARIO, dice que: "Esta Última forma del fideicomiso ha renacido -

recientemente en los países donde la legislación no prohibe I a transmisión -

- - ~ 



fiduciaria, renacimiento que ha sido provocado por las enArgicas medidas f±~ 

cales que suelen tomarse en nuestra época, contra las personas que obtlenen 

sus ingresos de inversiones de capital". (7) 

As! puede suceder lo siguiente: sí una persona se est8 muriendo, y deja, e~ 

mo sus seres más queridos, a su viuda y una sobrina. Quiere dejar su patr.!_ 

monio a la sobrina, pero desea que también su viuda pueda conti'nuar vivien

do desahogadamente. Normalmente, se le ocurrir~a dejar a la sobrina la nuda 

propiedad y a la viuda el usufructo, 

Sin embargo, la legislación fiscal grava tan severamente el ingreso derivado 

del usufructo que esta solución sería muy desfavorable para la viuda. La so 

lución que con frecuencia se adopta entonces en paises como Holanda, es que 

la viuda .quedo como heredera y titular de una propiedad fiduciari·a, con el ... 

deber de transmitir, en el momneto de su muerte, a la fideicomisaria solamen 

te in quod super futurm crit, o sea: el saldo. 

Este fideicomiso también fué llamado fideicomissum de residuo, no existente 

en México, a causa de la prohibición contenida en los artículos 1473, 1482 

y 1349 del Código Civil. 

En virtud de estas desposiciones, la situación fideicomisaria es nula. Lo -

que actualmente se llama fideicomiso en México no es una institución deriva

da directamente del derecho romano, sino más bien una transformación del 

"trustº, introducido en México, a través de Panamá, en 1942. 

PUGLIESr:, MARIO, al respecto cementa que: "La Ley Bancaria, siguiendo el -

pcmsamiento de Alfare Bicard-, definía al fideicom1so como un mandato irrcv~ 

cable, con el qué el fiduciario debe cumplir en beneficio del fideicomisario" 

(B). 

En 1932, el fideicomiso se estructuró de nuevo en la ley de Títulos y Opera

ciones de Crédito, bajo la influencia de las ideas de Pierre Lepa.ulle, y se 

considera actualmente cómo la dedicacit1n de cinrtos bi.enes a un fin lrcHo 
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determinado, cuya realizaci6n se encomienda a una institución fiduciaria, -

expresamente autorizada para figurar como tal. 

Artículo 346 y 350 de la Ley General de Operaciones de Crédito. 

Artículo 346.- En virtud del fideicomiso, el fideicomitente 6estina ci·ertos 

bienes a un fin licito determi:nado, encomendando la realizaci6n de ese fin a 

una instituci6n fiduciaria. 

Artículo 350.- Sólo pueden ser f.i:dttci'arias las ínst:ttuc:tones que expresamen

te autorizadas para ello conforme a la ley General de Instituciones de créd.!_ 

to. 

En caso de que al constituirse el fideicomiso no se designe nominalmente la 

Institución fiduciaria, se tendrá por designada la que elija el fideicomisa

rio o, en su defecto, el juez de primera instancia del lugar en que estuvie

ren ubicados los bienes, de entre las insti tucioncs exprcsamntc autoriZJdns 

conforme a la ley. 

El fideicomitente podrá designar varias instituciones fiduciarias para que -

conjuntamente o sucesivamente desempeñen el fideicomiso, estableciendo el -

Órden y las condiciones en que hayan de sustituirse. Salvo lo dispuesto en 

el acto constitutivo del fideicomiso, cuándo la institución fiduciaria no -

acepte, o por renuncia o remoción cese en el desempeño de su cargo, deberá -

nombrarse otra para que la sustituya. Si no fuere posible ésta sustitución 

cesará el fideicomiso. 

1 • 2 EL FIDEICOMISO UNIVERSAL 

Por lo que se refiere a este fideicomiso tiene por objeto una parte o la to

talidad de la sucesión, que el testador encarga al fiduciario poner a dispo

sición del fideicomisario tan pronto como haga adicci6n de la herencia; el -

fiduciario le hace entrega mediante una venta ficticia-nummouno-, y el fi<l~i 

comisario exigía la entrega de las cosas corporales; los créditos y las deu-



das como según los principios no pedrían transmitirse a un tercero, permane

cían gravando al fiduciario, pero aunque ésto no era equi tcitivo, hacían estJ:.. 

pulaciones recíprocas en virtud de las cuales el fideicomisario le prometía 

indcmn1zaci6n por el pago de las deudas hereditarias y el fiduciario prometl-1 

reembolsar le los créditos que le fueran pagados. Pero éstas estipulaciones_ 

empataeet vcndi tac hereditatis exponían a las partes a su insolvencia recí-

proca, por lo que el senado-consulto Trebelliano en tiE!l'lpos de Nerón, dec1-

dió que el fideicomisario se asimilara a un heredero-loco heredis, las acci~ 

nes hereditarias le son transmitidas de pleno derecho a título de acciones -

útiles, de manera que puede obrar contra los deudores y ser perseguido por -

los acreedores de la sucesi6n. 

El heredero que era gravado con un fideicomiso de herencia podía ver cómo p~ 

saban a mano del fideicomisario todos los bienes de la sucesión sin quedar le 

a él nada, lo que podía moverle a rehusar la sucesión, anulando en ésta for

ma el derecho de los fideicomisarios. 

BRAVO GONZJ\LEZ, t,GUST1U Y BRAVO Vl\LDEZ, DEATRIZ, opinan en relación a lo an

terior: "Viene en ayuda de éste el senarlo-consulto Pegasiano que inspirado -

en la Ley falcidia decidió que el heredero que aceptara voluntariamente la -

sucesión gravada de fideicomisos, tendría el derecho de retener un cuarto de 

la sucesión, c5mo sí se tratara de legatarios: esta cuarta se llamó la cuar

ta Pegasiana. Si el heredero rehusaba del fideicomisario, privándoscle de 

la cuarta Pegasiana'. (91 

Justiniano, cinco siglos después hizo por fin la correción necesaria, pero -

aquí tropezamos con un nuevo contrnt iempo; Justiniano declaró que 11 dcroqabw 

el senado-consulto Pegasiano y atribuía el senado-consulto Tret:clllilno Ulld -

autoridad exclusiva", después de lJ cual e:<pl icaba que, corno conscc1lenci.1 :..IL' 

tal correccil5n a) el heredero fiduciario-fudiciario podría retener, de todos 

modos, una cuarta parte de la herencia, b) que éste ya no podría negarse a -

hacer los aditios, y e) que la transmisi6n se efectuaba a título universal. 

···" 
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PETIT, EUGENE, al respecto dice que: "Se nota inmediatamente que ésta estruc

turación del fideicomiso universal no es un regreso al senado consulto Trebe

lliano, sino una fusión de éste con el senado-consulto Pegasiano. Sin embar-

90, por la clasificación errónea que Justiniano dá a sus disposiciones respe=._ 

tivas, la cuarta correspondiente se llamó cuarta Trebelliana aunque el senado 

consulto Trebelliano no menciona para nada cuarta alquna, y bajo este nombre 

encontramos esta garantía del fiduciario en la pr&ctica jurídica mexicana del 

siglo pasado". (1 O) 

Es claro que no debía hablar de una cuarta Pegasiana, denpués de haber decla

rado Justiniano expresamente que suprimía el senado-consulto Pegasiano. 

1 • 3 DIFERENCIA DE LOS FIDEICOMISOS Y LEGADOS 

El fideicomiso universal tenía una gran ventaja en comparación con el legado 

universal: Aquél podía transmi tirsc a título universal; éste nunca. 

El fideicomiso particular se parecía más al legado particular, aunque hubo -

diferencias. El fideicomiso gozaba de libertad de forma, mientras que el le

gado debía constar de un testamento. Por otra parte, el fideicomiso podía -

establecerse a cargo de un legatario o de otro fideicomisario; en cambio el -

legado no. Además, el cumplimiento del fideicomiso de _reclamar de acuerdo -

con un procedimiento especial y moderno, la llamada congnito extra ordinen, -

mientras que el cumplimiento del legado debía reclamarse, mientras existía el 

sistema formulnrio, utilizando este procedimiento, con su división del proceso 

en dos faces: primero, ante un magistrado-in-iure- y, luego ante un juez- iniu 

dicio. 

Finalmente como hemos visto, hasta la época de Justiniano, podía entregarse -

una ventaja sucesoria, mediante fideicomiso, a alguna persona que no tenía ca

pacidad para recibir el legado. 

La diferencia procesal entre ambas figuras tlesdpareció cuando, hacia la épuca 

de Dioclesiano, el sistema formulario cedió su lugar al procedimiento -

••• # 
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extraordinario, la coqnitio extra ordinen, corno ya hemos explicado. .Justini~ 

no, tan aficionado a la unificación, declaró finalmente que eqt.ip.:iraba el fi· 

deicomiso particular al legado. 

FLORIS MARGADAN, GUILLERMO, al respecto opina que: 11Sín cmbarqo, esta afirma

ci6n era demasiado categórica. Aún bajo Justiniano,. el fideicomiso continuó 

gozando de ciertas ventajas formales, no otorgadas al legado. Por ejemplo, -

el legado ten!a la necesidad de un testamento como base, o de un codicilio _ ... 

sin confirmar. ( 11 ) 

El testamento romano, era esencialmente, la institución del heredero. Ahora 

bien, ldebía rehacer todo el testamento un romano, si quería modificar un de 

talle del mismo que no afectara la institución de heredero?. 

No. Desde Augusto surgió, el lado del testamento, el codicilio, el 11 pequeño 

testamento'', documento firmado por el de cuius y algunos testigos (cinco en -

tiempos del Bajo Imperio}. Aunque no reuniera los requisitos necesarios pat"a 

ser un verdadero testamento, de todos modos tenía algunos efectos post mortem 

que eran los siguientes: 

A este respecto hay tres reglas funda¡.¡cntalcs. 

A) El codicilio nunca podía instituir un heredero o desheredar a alguien. 

B) El codicilio referente a un testamento Válido podía contener legados, -

fideicomisos, nombramientos de tutores o curatores y manumisiones (codi

cilio confirmado). 

C) El codicilio que no guardaba relación alguna con un testamento válido, -

no podía co11tcner rni\s que fideicomisos. 

A consecuencia rle los severos requisitos formales que rodeaban al testamento 

habitualmente encontramos, con frecuencia en el Usus Modernus Pandectarum la 

"Cláusula Codiciliaria 11 tm los testamentos: entonces. sI por alqunil falta 

formal, el testamento no podía valer como tal, de todos modos valdr;ía como ..... 

coclicilio y su contenido como fideicomiso. 

• •• # 
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FLORIS MARGADAN GUILLERMO, al respecto comenta que: "Esta isntitución de co

dicilio, no existe en el derecho mexicano, y en muchos paises donde se .util!_ 

za todavía el término, se trata, en realidad, de un documento testamentario, 

sujeto a las mismas formalidades que se requieren para un testamento". (12) 

PUGLIESE, MARIO, afirma en relaci~n al codicilio que: "Así, el "Codicilio" -

norteamericano es, en realidad, un testamento posterior que contempla o mo

difica parcialmente otro anterior, algo que también permite el derecho mexi

cano (l\rtículo 1494 Código Civil). (13) 

La combinaci6n de un testamento con un codicilio confirmado ten!a algún par!:_ 

cido con el testamento mysticum, que abandonaba de antemano la institución -

del heredero a un documento posterior, que no necesitaría la forma solemne -

de un test amen to. 

Tal como observa Dernburg, en tal testamento, e.L testador se autorizaba de -

antemano a sí mismo a violar las formas prescritas respecto de la solemnte -

instituición del heredero. Sin embargo, la diferencia entre ambas figuras -

es evidente: mientras que el codicilio, aún el confirmado, no podía contener 

la institución de heredero, el apéndice pcisterior al testamentum mysticum -

debía contener el nombramiento de los herederos. 

1 • 4 EVOLUCION DEL FIDEICOMISO 

La sustitución fideicomisaria, tal como las instituciones y los legados, el 

fideicomiso podía ser a término o bajo condici6n. 

PETIT EUGENE, manifiesta en relaci6n a este punto que: ''Unas de las aplica

ciones más importantes del fideicomiso condicional es aquella donde, tratá!! 

dose de un fideicomiso universal, se fija el tiempo de su ejecución a la --

muerte del fiduciario. Cumtitius heres rneus mortuus eriti, volo hcreditatcm 

meam ad p. moevium pertinere- cuando mi heredero "A 11 haya muerto, quiero que 

mi herencia pertenezca a "B". {14) 

BRAVO GONZALEZ, J\GUSTIN Y BRAVO VALDEZ, BEATRIZ, al respecto de lo anterior 

••• # 
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comentan que: Esta disposición ha. sido llamada por los tratarlístas substit.?:_ 

ci6n fide1comisaria 1 ya que prasenta analogía como la substitución pupilaº. 

(15) 

De lo anterior, el fideicomisario pern'limecc heredero par su propia cuenta -

hasta su fallecimiento y en seguida el fideicomisario víene en su lugar, tal 

como el substituto pupilar viene a suceder al impúbero. 

El fideicomiso de familia. Desde el siglo II se usó la substitución fídeic2_ 

misaria para transmitir el patrimonio hereditario a una persona per media

ci6n de otra, vincular el patrimonio, o al menos una parte de él dentro de -

una ~amilia a través de varias qcneraciones. La forma adecuada para este 

fin era esta subsitución que obligaba al instituido a dejar el patrimonio r~ 

cibido después de su muerte a una determinada persona. 

Repi:tienclo esta di·spos1ción a favor de una serie de ind1victuos de la misma -

familüi., se obtenía un fideicomiso familiar--vinculaci6n que se desarrolló -

por el influjo de Scaevola y l'apíniano y por las facilidades que le dió la l~ 

gislación de los emperadores filósofos. Esta substitución se permitió para 

una. generaciOn en la época cl~síca y para cuatro para Justiniano, en la Edad 

Media es admitida sin limitaciones, dando como resultado el mayorazgo, que -

evitaba la circulaci6n de los bienes fuera de determinada familia, finalmen

te, la Revolución Francesa suprime tales vinculaciones. 



(1) FLORIS MARGADAN, GUILLERMO, "DERECHO ROMANO". 

EDITORIAL ESFINGE, S.A. MEXICO, 7 D.F. 1977 p, 505 

(2) op. Cit. "DERECHO ROMANO" p, 515 

(3) PETIT, EUGENE. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO". 

EDITORIAL CARDENAS EDITOR Y DISTRIBUIDOR. HEXICO, 1980 p, 520 

(4) BRAVO GONZALEZ, AGUSTIN Y BRAVO VALEZ, BEATRIZ 

SEGUNDO CURSO DE DERECHO ROMANO" 

EDITORIAL PAX-MEXICO. MEXICO, 1980. p.242 

(5) Op. Cit. 11 DERECHO ROMANO". p. 510 

(6) ,Op. Cit. "SEGUNDO CORSO DE DERECHO ·llO!!ANO", p. 256 

( 7) PUGLIESE, MARIO. "OMSTOTICOPMES DE DERECHO FINANCIERO". 

EDI1'0RIAL POllRUA, S.A. MEXICO 1976. p. 321 

(8) Op. Cit. 11 INSTITUCIONES DE DERECHO FINANCIERO" p. 309 

(9) Op, Cit. "SEGUNDO CURSO DE DERECHO ROMANO". p. 245 

(10) Op. Cit. "TRATADO F.LEMNTAL DE DERECHO ROMJ\NO" p. 582 

(11) Op. Cit. "DERECHO ROMANO" . p.p. sus y 006 

(12) Op. Cit. "DERECHO ROMANO" p. 515 

(13) Op. Cit. "INSTITUCIONES DE DERECHO FINANCIERO" p. 238 

(14) Op. Cit. "TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMJ\N0 11 p. 522 

(15) Op. Cit. "SEGUNDO CURSO DE DERECHO ROMANO" p. 234 

12 



13 

CAPITULO II 

EL FIDEICOMISO PUBLICO EN MEXICO 

2 .1 Nl\TURl\LEZI\ JURIDICI\ DEL FIDEICOMISO PUBLICO EN MEXICO 

En primer término nos referimos a los conceptos de negocio fiduciario y fi-

deicomiso. El negocio jurídico es un hecho jurídico, que debe catalogarse en 

la categoría de los actos libres, en los cuales se manifiesta plenamente l.1 

autonomía del sujeto. 

En otros términos, el negocio jurídico es un acto de voluntad libre que tie!!_ 

de a un fin práctico tutelado por el ordenamiento jur!dico y que produce, C!i, 

mo consecuencia de tal tutela, determinados efectos jurídicos. 

VILLAGORDOA, JOSE MANUEL, comenta que: "En la actualidad se hace cada día 

más evidente la insuficiencia de la legislación para prever y reglamentar to 

das las formas contractuales que las personas emplean en sus relaciones. Por 

esta razén junto a las normas tradícionales de los contratos se van dasarro

llando nuevas formas contractuales que no están previstas en la legislación 

vigente y que por su simplicidad y carencia de complicados formalismos jurí

dicos, contrastan fuertemente con los contratos tradicionalesº. (1) 

En el régimen jur1'.dico anglosajón se acude a la integracidn jurídica por me

dio de ·la costumbre y la jorisprudencia y as! frente a una norma rígida del 

Oerecno común, (Common Law), tenemos una norma de equidad !Equity}, que 

hace al Derecho menos rígido y notablemente más flexible. En cambio en lo~' 

regímenes jur1'.dícos de la tradieión latina como el nuestro, la soluci6n se -

encuentra contractual: para acoger nuevas formas contractualos atípicas e ..,_ 

inominadas en un principio y posteriormente se convierten en nuevas formas -

contractuales reconocidas por el legislador. 

Negocio fiduciario: es aquel en virtud del cual una persona trantwrlite plena

mente a otra ciertos bienes o derechDs, obligándose ésta a afectarlos a la -

realización de una finalidad lícita y detcnninada y, como consecuencia de --

... ~ 



dicha finalidad, oblig&ndose a transmitir dichos bienes o derechos a favor -

de un tercero o revertirlos al trasrnitente. 

Las principales características del negocio fiduciario son: 

1 • - Unidad de negocio 

2.- •rransmisión plena de bienes y derechos, y 

3 .- Afectación a un fin. 

1.- Unidad de negocio.-El negocio fiduciario es un negocio único formado -

por dos relaciones: una real, que hace posible la transmisión de un -

bien o un derecho del fiduciante al fiduciario y una relación obligat~ 

ria Por la que el fidicuario se encuentra constreñido frente al fidu-

ciante de retransmitir ese bien o derecho o de transmitirlo a un terc~ 

ro. 

BIELSA, RAFAEL, nos comenta que: "Ferrara sostiene que son dos contratos: -

A} Un contrato real que produce la transferencia de la propiedad o del créd.!._ 

to y que se realiza de un modo perfecto e irrevocable 1 y B) Un contrato obli 

gatorio negativo o sea la obligación del fiduciario de usar tan sólo de una 

cierta forma el derecho adquirido, para restituirlo después al transferente 

o a un tcrcero 11
• (2) 

DIELSA, RAFAEL, al respecto opina: "No es aceptable esta tesis porque aisla

damente no pueden existir dos contratos en forma autónoma. Sino que la rel~ 

ción real estS subordinada a la relación obligatoria, pues ésta Última la li 

mita, hace que el derecho transmitido en la relaci6n real, siempre de carác

ter potestativo, invierta su naturaleza a uno de ejercicio obligatorio a 

efecto de que fiduciario pueda realizar los fines señalados y después retran~ 

mitir al fiduciante los bienes o derechos recibidos, o bien transmitirlos a 

un tercero, segijn sea lo estipulado en el contrato mismo". (3) 

2.- Transmisión plena de bienes y derecho.- La transmisión que se realiza 

en virtud de la relación real del negocio fiduciario, del fiduc1ante 

••• h 
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al fiduciario, es una transmisión plena; si se trata de bienes la pro-

piedad, y si se trata de: derechos¡ ·1a plena titularidad. 

Hay quienes sostienen que en los negocios fiduciarios se crea un tipo espc--

cial de propiedad, que inadecuadamente se le designa como propiedad fiduciarl;1 

o bien un desdoblamiento de la propiedad y en consecuencia existen dos titu12_ 

res respecto de derecho real. 

No es aceptable que se cree un nuevo derecho real, porque el fiduciaria para 

el cumplimiento de los fines encomendados requiere del ejercicio pleno de lo~ 

derechos transmitidos, pero con la limitación de que dichos derechos no Van a 

incrementar el patrimonio del fiduciario, no los va a afectar en su propio ... 

provecho, pues lo que ocurre es la inversi6n del carácter del derecho racib!_ 

do, de potestativo, a una cuyo ejercicio se convierte en obligatorio para el 

cumplimiento de las finalidades señaladas por el fiduciante, en derecho de -

un tercero. 

No admitimos el desdoblamiento del derecho de propiedad recibido por -

el fiduciario, porque en los regímenes jtJr.Ídicos de ascendencia latina 

como el nuestro, la existencia de un titular excluye la posibilidad de 

otro sílultáneo. 

Este desdoblamiento sólo ocurre en los regímenes anglosajones donde se 

admiten dos órdenes jurídicos contemporáneos~ el derecho común y la --

equidad, pudiendo existir dos titulares diferentes respecto a un mismo 

derecho. 

3.- Afectaci6n a un fin.- La relación personal en el negocio fiduciario im

plica la obligación al fiduciario de afectar los bienes o derechos re

cibidos a un determinado fin de carácter lícito. 

Esto no implica, que se empleen medios excesivos para fines rcstr.~ngidos ni 

contradicción entre medios empleados a fin que se pcrsiquc: rnás S<? trata 

de m~dios propicios que por su flexibilidad, permiten qua se alcilnccn las --
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finalidades que se persiguen y que normalmente le son comunes, Expuesto lo 

anterior, se puede concluir que el fideicomiso es una especie de negocio 

fiduciario. 

En el fideicomiso, el fideicanitente transmite .Ciertos bienes o derechos al 

fiduciario quien se obliga a destinar los bienes o a ejercitar los derechos 

para la obtención de una finalidad lícita y determinada, en beneficio de un 

tercero llamado fideicomisario, con la obligación, una vez cumplida dicha f.!_ 

nalidad, de retransmitirlos al fideicomitente o bien de transmitirlo al fi

deicomisario. Hemos dicho que el fideicomitente transmite al fiduciario la 

titularidad de los derechos que se requieren para el cumplimiento de la fina 

lidad que se persigue. 

FRAGA, GABINO, nos dice al respecto: "Por tirularidad entendemos la cualidad 

jurídica que detennina la entidad del poder de una persona sobre un derecho 

o pluralidad de derechos, dentro de una relación jurídica". (4) 

Es pertinente que aclaremos que dichos bienes que recibe el fiduciario en la 

celebraci6n de los fideicomisos, no ingresan a s~ patrimonio personal, sino 

que se crea un patrimonio autónomo, diferente para cada operación, pues si-

guiendo a FRANCISCO FERRJ\RA sostenemos que las personas pueden ser titulares 

de varias masas patrimoniales de las cuales cada una tiene un tratamiento y 

finalidad jurídica diferente; así nace la figura del patrimonio separado, es 

decir patrimonio distinto del restante de la persona capaz de tener relacio

nes jurídicas y deudas propias y además ser completamente ajeno a las vicis!_ 

tudes que gravan al pa tr imon10 personal del sujeto en cuyo seno existe. El 

patrimonio separado es un centro aut6nomo que no tiene otras relaciones con 

el patrimonio vecino, que la liga extrínseca de tener el mismo titular. Pe

ro el patrimonio autónomo no es una persona jurídica, porque si la autonomía 

es una consecuencia de la personalidad, dicha autonomía no supone inversame!!. 

te la existencia de sujetos diferentes. 1\sf el patrimonio separado es un P!:_ 

trimonio destinado a un fin especial, es una universita j1uis que comprende 

derechos y obligaciones que son necesarios e indispensables para el fin al -

cual se destinan. Pero esa destrnaci6n especial no basta; es necesario que 

.... 



exista una responsabilidad por deudas particulares, deudas propias. 

Para confirmar lomterior dentro del fideicomiso, nos encontrumos que 

de acuerdo con la Ley de Quiebras existe la separación de los patrimo

nios de cada fideicomiso, en caso de que ocurra la quiebra del fiduci,!. 

rio, sin que los bienes y derechos que lo integren se consideren dentro 

del patrimonio del fiduciario fallido. 

De esta manera el fiduciario será titular de tantos patrimonios, como 

fideicomisos en los que participe o intervenga. 

BIELSJ\, RAFAEL, expuesto lo anterior define al "Fideicomiso como un negocio 

fiduciario por medio del cual el fideicomitente trnasmite la titularidad de 

ciertos bienes y derechos al fiduciario, quien está obligado a disponer de -

los bienes y a jercitar los derechos, para la realización de los fines esta

blecidos en beneficio del fideicomisario. (5) 

Ahora pasemos a analizar la relaci6n que existe entre el fideicomiso y el -

contrato a favor de tercero. 

Los códigos civiles mexicanos de 1870 y 1884 negaron la pasibilidad, de su -

existencia dentro de nuestra legislacic!Sn, pues siguiendo el principio romano 

de Alteri Stipulari nema pctest, dispusieron que los contrato sc!Slo obligan a 

las personas que los otorgan". 

Posteriormente el código Civil de 1928, cambia radicalmente el principio e -

incluye dentro del capítulo de la DcclaraciOn unilateral de la voluntad, 

fuente de las obligaciones, a la estipulación a favor de tercero como un acto 

unilateral de voluntad, como reacci~n al principio romano de la suprema aut~ 

ridad de las partes, para generar la relación contractual a través de un 

acuerdo de voluntades. 

Estimamos que sf se analiza el contenido mismo de los artículos que 
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reglamentan la estipulac1ón a favor de tercero nos percatamos de que se trata 

de un c0ntrato, de un acuDr<lo de voluntades entre estipulantes y el promite!!_ 

Le, pues C') concepto mif;:-r:o de estipulación, lleva implícito el cuardo de vo

luntndes y necesariamente se trata de un contrato y no un acto unilateral de 

voluntad. Particularmente el artículo 1869 ordena que lu e!;tipulació11 hecha 

a favor de tercero hace adquirir a éste, salvo p,1ro escrito en contrariv, el 

derecho rle exigir el prcmitente, la prestación a que se h,1 obligo'ldO. 

También confiere al estipuJantc el derecho de exigir del promitente el cumpl!_ 

miento de dicha obligación. sólo puede existir esta estipulación, si hay un 

acuerdo precio entre el est ipulante y promitente. 

Ahora bien, en el fideicomiso nos encontramn!1' que el contrato mis:r,o se per-

fccciona cuando el fideicornit ~-ente, en su caráctf~r de estipulante o promisario, 

trun~i~0 '1etcrmin.1dr.:.; L1iFme>s o derechos al fiduciario, en este caso el pro

mite:i.te ... ~; ohJ igado rara que los destine a la realización de un fin en bene

ficio de un tercero, en este caso el fineicc~is.:irio, si el fideicomisario -

compurc>ce> c>n nl acto const i t:utivo del fideicc..-imiso, lo hace rnn la finalidad 

de aceptar la estipulación hrdia a su favor. 

2. 2 ELF~""lt:J:T0S QUE INTEGRAN E'L FIDEICOMISO 

Ocspues de hqbe!' analizado el origen y la naturaleza jurídica del fideicomi.Go 

mexicano, nos referirnos a los elementos que los integran. 

Estos elementos son: A) Personas, B) Materia, C) Fines y D) Forma. 

A) Pt:!rsonas.- Las personas que intervienen en el fideicomiso snn tres: 

1) el fidcicomitente; 2) El fiduciario, y J) el fideicc'.".'.is.:irio. 

1.- El fideicomitente.- Es la persona que constituye el fideir.cmiso y 

destina los bienes o derechos necesarios para el cumplimincto de -

sus fines, transmitiendo su titularidad al fiduciario. 
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DE PINA, RAFAEL, dá una definición de "Fideicomitcnte.-Personrt fÍsica o rnor¡¡l 

que con5tituye un fideicomiso, para dest.in.:lr ciertos bir>nr.s o <kt"C"chos a la 

rcnl i.zación de un fin lícito y determi.nado y enc.irgn dichr1 real tzación a una 

institución fiduciaria". (6) 

LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DF. CREDI'rO en su artículo 349 que a 

la letra dice "S6lo pucr1cn so:- fidcicmiiitentes las per5onas fYr-;i'crts n i111-~rl2_ 

cas que tengan la capncidad necesaria para hacer la afectRciíln c!P bíf'nes (!\.le 

al fideicomiso implica, y las autoridades judiciales o administrativas comp~ 

ter.tes, cuando se trate de bienes cuya guarda, conservñci<'fo, administración, 

liquidación, reparto o cna.jenacidn corresponda a dichas autoridades o a las 

personas que ést<ls defiign~n". (7) 

Los dcrQchos y facultades del fideicomitf!nte son los si.r1111•~ntrH;: 

1 .- Sef1alar los fines del fideicomiso. (<irtículo 351 párrafo 2° de la L.G.-

T.0.C.). 

2.- Designar a los fideicomisarios y a la o las instituciones que desempeñen 

el cargo de fiduciario. (artículo 348 pár.rafo 2º y 350 párrafo 3" de la 

Ley General de Título!> y Operaciones 1fo Crédito), 

3.- Reservarse determinados derechos sobre la materia del fidcir.omi:::o (nr

tículo 357 fracciones I n Ju VII de La Ley General de Títulos y Opera-

cioncs de Crédito), 

4.- Prr>ver l;i. infonncición d1~ nn Ccmité Técnico o d.-:- rlistrihución de fondos-, 

dar l.:1~; reglas a su. funcionamiento y fijar sus fucult,1des. 

S.- Exigir al fiduciario la rendición de su gesti6n, cuando se haya reserv~ 

do este dcrcchn expresamente en el acto constitutivo del fideicomiso o 

en las r.odjficnciones del mismo. (artículo 358 de Ley Genera~ dC! Títulos 

y opcracionc>s de Cré':dito). 

• •• n 
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6.- k!n los fideicomisos onerosos, exigir del fideicomisario la contraprest!. 

ción a que tenga derecho. 

7 .- En caso de incumplimineto, exigir de la contraparte el cumplimincto o -

la rescisión del contrato de fideicaniso, con el resarcimiento de los -

daños o prejuicios causados. (artículo 355 a contrario sensu). 

Respecto de las obligaciones del fideicomitente podemos destacar como la --

principal, la de transmitir al fiduciario los bienes y derechos mater la del 

fideicomiso. Asl mismo, el fideicomitente asume las obligaciones recíprocas 

que haya contra!do por el ejercicio de los derechos que expresamente se haya 

reservado. 

2.- El fiduciario.-Es la persona que tiene la titularidad de los bienes 

o derechos fidcicomitidos y que se encarga de la realizaci6n de los 

fines del fideicomiso, a través del ejercicio obligatorio de los -

derechos recibidos del fideicomitcnte. 

ACOSTA ROMERO', MIGUEL, nos dá una definición del fiduciario. ºFiduciario, es 

la institución de cr~dito que tiene concesión de la Secretar!a de Hacienda y 

Crédito PÚblico, para actuar cano tal". (B) 

Nota: en éste caso la definición que no dá ACOSTA ROMERO, MIGUEL, debe quedar 

de la siguiente forma: "Fiduciario, es la instituci6n de crédito que tiene -

la concesi6n de la Secretaría de Programacidn y Presupuesto, para actuar co

mo tal". 

DE PINA, RAFAEL, al respecto nos d.:i una definicidn de fiduciario: "Fiduciario, 

es la persona encargada por el fideicomitente de realizar el fin del fideic~ 

miso. El fiduciario se convierte en titutlar del patrimonio constituido (X)r 

los bienes o derechos destinados a la realizaci~n de la finalidad". (9) 

De acuerdo con la Ley General de Títulos y Operaciones de CrEdito articulo -

350, sólo pueden ser fiduciarios las instituciones de crédito que cuentan con 
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la concesi6n expresa del Estado otorgada a través de la Secretaría de llar: i e!!. 

da Y Crédito Público, (ahora la Secretar!a de Programación y Presupuesto en 

su calidad de fideicomitente único del Gobierno Federal), según lo establee_!_ 

do en la Ley General de Instituciones de Crédito y Organismos Auxiliares en 

su artículo 44. Además, de que se requiere que el fiduciario tenga la capa

cidad suficiente que. se le puedan transmitir los feudos o derechos materia -

del fideicomiso. 

Existen dos excepciones a la Ley General de TÍ.tules y Operaciones de Crédito 

establecidas en Leyes especiales como en el caso de la Nueva Ley del Ahorro 

Nacional de fecha 29 de diciembre de 1950 publicada en el Diario Oficial de 

la F~deración el 30 del mismo mes, en su artículo 26 faculta al Consejo del 

Patronato del Ahorro Nacional como fiduciario, en los términos de la fracci6n 

X. Así mismo, la Ley Reglamentaria del artículo 27 constituciOnal en mate

ria minera de fecha 19 de diciembre de 1975 publicada en el 01ar10 Oficial -

de la Federación del 22 del mismo mes, cuando en su artículo 92 crea a la -

Comisión de Fomento Minero le otorga, entre otras faCultades, la de actuar -

como fiduciaria en negociaciones minero metalúrgicas dentro de las activida

des que señalan sus objetivos, segÚn lo previene la fracción XV del citado -

ordenamiento. 

Por lo que respecta a los derechos y obligaciones del fiduciario, diremos -

que el cumplimiento de sus obligaciones es correlativo al ejercicio de los -

derechos que se transmiten, pues está obligado a ejercitarlos para alcanzar 

los fines del fideicomiso, estas obligaciones pueden ser de dar, hacer y no 

hacer. DentrJ de las obligaciones de dar nos encontramos las de pagar al -

fideicomisario los beneficios del fideicomiso; entre las obligaciones de ha

cer se encuentran primordialmente las de ejecutar los fines del fideicomiso, 

y por Último las obligaciones de no hacer, cornprenderi las de abstenerse de -

hacer mal uso ñe los derechos fideicomitidos y de no excederse en el ejerci

cio de las facultades que le confien. 

OBLlGACIONF.S DE WS FIDUCIARIOS 

1.- Ceñirse y ajustarse a los términos del contrato para cumplir la finalidad. 
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2.- Aceptar el fideicomiso: ésto en la opinión de A.COSTA, MIGUEL, no es una 

obligación, sino más bien potestativo, pues no se puede obligar forzos~ 

mente a ningún fidd.cinrio a que acepte un fideicomiso de acuerdo con -

nuestro régimen jurídico. 

3. - Conservar y mantener los bienes. 

4. - Llevar contabilidad por separado, para cada fideicomiso. 

S.- Cumplir las obligaciones fiscales derivadas del fideicomiso. 

6.- Realizar sus actividades a través de un delegado fiduciario, únicamente 

podrán delegarse aquellas funciones que se consideren secundarias que -

no impliquen facultades de mando, decisiones o actos discrecionales. 

7. - Guardar el secreto fiduciario, que es más estricto que el secreto banc~ 

ria, en general. 

8.- Presentar y rendir cuentas. 

9.- Invertir los fondos ociosos en valores aprobados por la Comisi6n Nacio

nal de Valores. 

10.- Acatar las instrucciones del Comité Técnico, cuando exista éste. 

FACULTADES DEL FIDUCIARIO 

1.- Tenc.lrá las facultades que señale el constitutivo y que pueden ser para 

realizar actos de dominio, para enajenar, pennutar, transferir propie-

dad, administrar u obtener créditos y gravar, en su caso, arrendar y -

realizar reparaciones y mejoras. 

2.- oi .. poner lo necesario para la conservación del patrimonio. 

. .. ~ 



3.- Actuar en los juicios relativos al fideicomiso y otorgar en ellos, man-

datos para pleitos y cobranzas. 

4.- Tiene facultades para cobrar, desde luego, sus honornrios y para ero9.i.r 

los gastos inherentes al fideicomiso. 

3.- El Fideicomisario.- Es la persona que recibe los beneficios del fi-

deicomiso. De acuerdo con la Ley pueden ser fideicomisarios las --

personas físicas o jurídicas que tengan la capacidad necesaria para 

recibir el provecho del fideicomiso, 

DE PINA, RAFAEL, define al fideicomisario como: "Fideicomisario, persona físi 

ca o moral que recibe el beneficio derivado de un fideicomiso". (10) 

La Ley General de Títulos y Operaciones de crédito en su artículo 348 que a 

la letra dice: "Pueden ser fideicomisarios las personas físicas o jurídicas 

que tengan la capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomi

so implica." ( i l) 

son derecl1os del fideicomisario: 

1.- Aquellos que deriven del acto constitutivo del fideicomiso. 

2.- EXigir a la institución fiduciaria el cumplimiento de los fines del --

fideicomiso. 

3.- Atacar la validez de los actos que L:i. institución fiduciaria cometa en 

su perjuicio, de mala fe. 

4 .- Atacar la validez de los actos que aquella institución en su perjuicio, 

en exceso de las facultades que el acto constitutivo o la Ley le confie-

ran. 

5. - Cunndo proceda, nüvindicar los bienes que a consecuencia de actas exc~ 
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si vos o de mala fe de la fiduciaria, hayan salido del patrimonio dc.l fi 

del comiso. 

6.- Elegir institución fiduciaria cuando haya renunciado la que originalme~ 

te fungió con ese carácter; fuese removida o st en el acto constitutivo 

del fideicomiso no fuere designada. 

1.- Dar su consentimiento para reformar el acto constitutivo, cuando se tr!!, 

te de formar un comité técnico o de distribución de fondos. 

8.- Aquellos otros derechos que por peculiaridades de cada fideicomiso pu-

dieran corresponderles de acuerdo con lo que se haya pt1.ctac1o en la cons 

titución respectiva. 

Si analizamos todos estos derechos podemos concluir que se trata de derechos 

personales, salvo aquél que la ley señala como el de reivindicar los bienes 

fideicomitidos por actos excesivos o de rnalu fe del fiduciario que hubieren 

salido del patromonio del fidicomiso; por esta razón conviene estudiar la -

naturaleza jurídica de este derecho para confirmar si se trata de una acción 

real como lo es la reivindicatoria o de una acci6n pauliana, de carácter pe!_ 

sonal. 

Esta supuesta acción reivindicatoria atribuída al fideicomisario no es de -

carácter absoluto, erga omncs, sino relativo, pues únicamente se otorga al -

(ideicomis11rio cuando ¡:or m,'lla fe del fiduc1ario o por el exceso en el ejer

cicio dG sus facultades enajena los bienes o derechos fideicomit1dos en de-

trimento del patrimonio del fideicomiso, y además cuando dicha enajenación -

es contraria al cumplimiento de los fines del fideicomiso. 

En vista de lo anterior, Podemos concluir que en este caso se trata de una -

acci6n pauliana, de carácter personal que produce una ineficacia relativa con 

efectos restitutivos para evitar los actos fraudulentos o excesivos del fidu 

ciario, en detrimento del patrimonio del fideicomiso. 

. .. 1 



Decimos que se trata de una accicSn personal porque se deriva de una re}ación 

jurídica entre acreedor y deudor, pues el fideicomisario es el acreedor 901 

fiduciario por lo que se refiere al cump~imiento de sus obligaciones que se 

derivan del acto constitutivo del fideicomiso y que consiste en el ejercicio 

obligatorio de los derechos de que es titular, para el cumplimiento del fi-

deicomiso. 

Respecto do las obligaciones Cel fideicomisario sólo podemos decir que éstas 

existen según se presenten dos situaciones: 

A) cuando se designa fidt?icomisario a una persona a quien se desea benefi

ciar por un acto de liberalidad del fideicomitcmte. 

B) cuando el fideicomiso se celebró por mutuo acuerdo entre fídeicomitonte 

y fideicomisario y como consecuencia del mismo, el fideicomiso transmi

te al fidllciario ciertos bienes o derechos y a cambio de esta cnajcna-

ción, el fideicomisario debe pagar una contraprestación al fideicomit<.:!!_ 

te, que (!n la generalidad se traduce en d.inero. 

En C?l primor caso, el fideicomisario está obl1qado a cmnplir aquellas carq,r; 

que el propio fideicomitente pueda imponer en su carácter de donante y sólo 

podría considerarse corno una modalidad, que debe cumplir el fideicomisario. 

En el segundo caso, el fideicomisario está obligado a dar la contraprestación 

pactada, pues de lo contrario el fideicomitente puede d"emandar la rescisi6n 

del contrato del fideicomiso por el incumplimiento incurrido del fiñeicomis~ 

rio. 

B) Materia. - Pueden ser materia del f irle tcomiso cudlquier clase de bienes 

que se encuentren dentro del comercio o cualquíer clase de derechos que 

no sean de ejercicio personalismo y por lo tanto intransmisiblos. Es -

necesario qu<;i dichos bienes y derechos no se encuentren afectos a un d~ 

recho de tercero. (attículo 351 Ce la t.G.T.O.C.}. 

. ,.# 



Hay bienes que están fuera del comercio por su propia natualeza o por -

disposición de la ley. 

Lo están por su propia naturaleza, aquéllos que no pueden ser poseídos 

exclusivamente por algún individuo, como lo es el aire, la luz, etc., y 

por disposici6n de la ley, aquéllos que son irreductibles a propiedad -· 

individual como el ejido y las que integran el patrimonio f.:imlli.:ir, y -

de acuerdo con la ley son inalienables. 

Pueden ser materia del fideicomiso cualquier especie de derechos, siem

pre y cuando no sean estrictamente personales de su titular, derechos -

de familia, el derecho político de voto, etc. 

C} Fines del Fideicomiso.-tos fines del fideicomiso son las actividades j~ 

rídicas que realiza el fiduciario por instrucciones del hdeicomitente, 

a través del ejercicio obligatorio de los <lcrcchos que le transmite di

cho fideicomitente. 

Pueden ser fines del fideicomiso, cualquier actividad jurídica que sea 

lícita, posible 'J determinada. 

Es ilícito el fin que es contrario a las leyes de órden público o a las 

buenas constumbrcs. Es imposible que el fin que no puede existir por -

ser incompatible con las leyes de la naturaleza o con una norma jurídi

ca q11e deba regir necesariamente y que constituya un obstáculo insupeL::!_ 

ble para su realización. No ser§. válido el fideicomiso si no se deter

mina en forma concreta, el fin que se persigu& a través de su constitu

ción. 

D} Forma del Fideicomiso.- Los elementos formales constituyen la manifezta 

ción extern<l que debe revestir el fideicomiso. 

De acuerdo con la Ley Gencr<ll de Títulos y Operaciones de Crédito, el -
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·fideicomiso debe constar por escrito y revertir las formalidades espe-

ciales según se trate de un acto entre vivos o de un testamento, (ur

tículo 352 L.G.T.O.C.). Cuando el fideico:iisc es convencional, es de

cir, cuando se establece por acuerdo expreso de las partes debe ajusta::_ 

se a los términos de la Legislaci6n Común, sobre transmisión de ]os de

rechos de propiedad de los bienes que se den en fideicomiso. 

2. 3 FIOF.ICOMISOS CELEBRADOS POR DISPOSICION DE LA LEY 

No siempre se constituye el fideicomiso ¡xlr la expresa voluntad del fideico

mitente, ya sea en un acto contractual o en un testamento, sino por disposi

ción expresa por la Ley, cuando pcr éste medio se crea un patrimonio que ven 

ga a satisfacer las necesidades de un determinado grupo o clase social. 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL, nos dice al respecto que: ul\sÍ el fideicomiso deja de 

ser una simple forma contractual y a través de una disposición legislativa, -

desempeña una funci6n social para proteger los intereses de ciertas clases -

o grupos sociales su norm.:il desenvolvimiento, como miembro de unu. comunidad". 

(12) 

Estos fideicomisos se constituyen generalmente por el Estudo a través de la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (En la actualidu.tl por la Secreto-

ría de ProgramaciOn y Presupuesto), quién aporta los fondos o en su caso los 

biene~ que constituyan el patrimonio del fidP.icomiso; se dctcrrnirwn los fines 

a los cuales si; deberán destinar tales bienes; se señalan a los fidcicomü;a-

rios, o se precisan las bases para !.:U designación, y también constituyen com.:.. 

tés técnicos que regularán la inversión de los bienes fi<leicomitido!.i, para -

que el fiduciario pueda dar fiel cumplimiento a las finalidades previstas en 

la ley que crea el fideicorr:iso correspondiente. 

EL FIDEICOMISO CC:MO EH1'!DiiD PUBLICA PARAESTATAL 

Dentro de la T\dministración Pública Paraestatal o Dcscentraliz¡:¡d,"'l, surge el -

Fideicomiso como 1Jna cntidnd sin pe-rsonal1dad jurídica prcpi.i, cuya fin.:Jlid.i.d 
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es la administración de una empresa,. entendiendo por ésta, la forma que revi! 

ten ciertas entidades juridicas económicas que requieren libertad, iniciativa, 

flexibilidad y esp!ritu empresarial. Hay en el fondo, u~ interés público qu~ 

mueve a la ad!ninistración a prestar o proix:>rcionar bienes o servicios de tipo 

econ6mico, industrial o comercial. 

SILVA-HERZOG, JESUS, nos hablarS. al respecto: "El Fideicomiso de la Adrninis-

traci6n Pública Federal es una nueva figura jur!:dicil en la que se aprovechan 

todas Sus' modalidades al crearse con objetivos bien ·heterogéneos entre s!, -

como por ejemplo el Fideicomiso de Investigación y F.d.ucaci8n Pesquera, el --

FONATUR, el de Desarrollo Econ6mico y Social de Acapulco y el de Redacción de 

la Historia de la RE!voluci6n, entre otros". (13) 

Nos sigue manifestando SII.VA-HERZOG, JESUS que: "U:Js fideicomisos de este ti

po han surgido a la vida jurídica con el objetivo de resolver problem~s nací~ 

nales de carácter económico, social y cultural de nuestro pa!s, dándole a las 

instituciones fiduciarias la titularidad de bienes o derechos, propiedad de -

la Federación, de las entidades federativas y de los municipios". (14) 

El fideicomiso de la Administraci6n Pública Federal tiene cüracterísticas 

suigeneris en relaci8n con los dem:As tipos de fideicomisos: por ello, la apl.!_ 

caci6n de las normas legales que lo rigen, escapa en algunas ocasiones del -

ámbito de la legislacit5n puramente mercantil, para aplicarles leyes de carác

ter eminentemente administrativo. 

En el fideicomiso de la Administraci6n PÚblica, el Gobierno Federal o una en

tidad con personalidad jurídica propia como fideicomitente, transmite la tit~ 

la.ridad de ciertos bienes y derechos a una lnstituci6n Nacional de crédito o 

de Participaci6n Estatal, como fiduciaria, quien se obliga a disponer de los 

bienes y a ejercitar los derechos para la realizacil!n de los fines estableci

dos en beneficio del fideicomisario. 

En torno al fideicomiso existe una legislaci6n de carficter mercantil, que es 

de aplicaci6n general y por lo tanto, rige para todos los fideicomisos; y en 
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lo relativo a los fideicomisos integrados a la Administraci6n Pública Fede-

ral existe una legislación específica, de carácter de interés público que -

los mismos deben cumplir. 

La legislación administrativa fija características sui generis al fideicomiso 

pÚb,lico J esta f.i<¡ura al ser utilizada por el Estado para el logro de sus fi-

nes, adquiere marcadas diferencias a las tradicionales; entre las que enumcr~ 

mos las siguientes: 

1. - Es la legislaci6n de carácter administrativo lo que faculta al Poder --

Ejecutivo Federal a crear, incrementar, modificar o extinguir fideicomi

sos, aún cuando los principios fundamentales de la Ley General de Títu-

los y Operaciones de crédito y la Ley Bancaria entre otras,. también le -

son aplicables. 

2.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (ahora la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto por ser el fideicomitente único del Gobierno Fe

deral), será titular de uno de los elementos personales de esta figura, -

el fideicomitente, situaci6n que no podr& variar cuando sea el Gobierno 

Federal quien constituya el fideicomiso. 

3.- El patrimonio fideicomitido se forma con dinero u otros bienes del Esta

do que en su Última instancia provienen de importantes contribuciones -

de los ciudadanos, p:¡:r lo tanto los fideicomisos sólo podrán constituir

se con base en un interés público. 

4 .- El fideicomiso creado por el gobierno Federal se debe u un fenómeno de -

publicitaci6n de esta institución. 

5. - La Secretaría de Programación y Presupuesto sin ser un elemento "personal 11 

constitutivo del fideicomiso, interviene, tanto en su constitución e in

cremento, como en su modificación y disolución; en las dos primeras 

acciones siendo conductor de la autorización del Presidente de ld Rcpú-

blica, y en las últimas haciendo la proposicic5n respectiva ante el 
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Ejecutivo Federal. 

srLVA..;HERZOG; JESUS, nos hablo?i al ·respecto: "Debe acl'a'rarsé =que· ia: 'iriiciati·- -

va·:de ·inc~emento, modificaci6n o disolución, puede ·provenir de tuéntes~-- a -

saber: 

1.- · El Presidente de la RepGbHca·.· 

2 .- · EL Coordihador· 'Cle'.·Sector,:correspondienttff! por::af~ b '4 'p8tíc'i6n:1 =de~'!. 

la: insti:tuci.Sn~ de' créd.ito. que: fu'nja comb-·fi'duC1i!ir:ia:;.: 

J.- La secretaría' de Programación··y PiesupuestO, a prápuesta: o previa "' 

opinión del Coordinador· de Sector. 

6.- De conformidad con la Ley Orgáni'ca de la Administración Pública Federal, 

los f idcicomisos son entidades de la administración· piiblica paraeStatal 

y además auxiliares del Ejecutivo. de la Unión. 

7. - No pueden ser creados únicamente por contrato, pues de ser as{ les fal

taría el elemento esencial de validez, ya que su existencia se origina 

por una disposicic'.5n·· expedida por el Presidente de' la República ·a el'Co!!,_," 

greso de la Uni6n 11 .' (15) 

Así mismo·, en virtud de la modificaci6n ·y ndicidn al 'artículo 90 constituCi9_ 

nal., publicado en el Diario Oficial de la Federacil!n el 21 de abril de 1981, 

se precisó que l.:i adrninistraci5n Pública Fed(~ral serli centralizada y paraes

tatal. conforme a la Ley Org.inica que expida el congreso, que distribuirá· los 

negocios del Órden administrativo de la Federación que estarán a cargo de :...._ 

las-::Seeretar.tas _,y Departamentos Administrativos y definir! ·1as "baSés ·ijeriera- · 

les.-.de 'la· creacic5n ··de las entidades ·paraestatales y la interVención···ael"Eje-·· -

cutivo Federal en su operaci6n. 

Cabe señalar que los fideicomisos de la Admínistrac!6n PÜbJ.ica Federal, no -



s61a ·se les aplicarán la t,ey General de.'.T!t'U1os y Operaciones de créditon, 

Ley Bancaria Y otros ordenam1ent0s civiles o mercantiles, sino que dcberSn 

conjugar·se con leyes de 6rden público. 
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Entre las Leyes Administrativas que ·regulan el Fideicomiso, podemos citar· i1 -

la· Ley Orgánica de la Administraci6n .. PÚblica Federal, la L~Y General· de Deuda 

Públlc·a,·· ·la -Ley·'orgánica ·ae la: Contaduría Mayor de H8cienda, la Ley sobre --

AdqciisiCiCine!f, AriÉ!ndamientos y Almacenes de la Adminlstrac.it5n ·PÚblfca Fcde-

ral ·,· la''LeY 'oe!'obl:-ii2f ·Públicas· y 4la 'Ley' para: e1' Cónti"ol, por';pártc del Gobier

no 'Fedéta'l-',- deHlos: 'orcjaliism(új; Oe-sc:éntraiiza'dos y Em-presas de Part'1c1Paci6n -

Estat·a.1·, entre 'los '.a.cuerdos y Deél:-et'.ós que PoaemoS mencionAr',· eSi:.& .. 'el acuerdo 

de;'fe'cha:· 'i7 -áe··marZo de 1981. publicadO 'en er· DiarTC; Ofi'cial de la Federaci6n 

del día 1 ª de abril siguiente,- por el que las Entidades de la Adininistrilci6n 

Públlca' Paraestatal se agrupan por sectores a efecto de que sus· relacione~ -

con el Ejecutivo FedeÍ:al, se realicen a través de la Secretaría de Estado o -

Dep.artainento 'Administl:ativo que en dicho Acuerdo Se determina; en 'forma muy -

i.mpoitante el Decreto de fecha 1 O de enero de 1979, publicado en el Diario -

Oficial del 28 de. 'febrei-o del mismo año, por el que se establecen bases para 

la constituci6n, incremento, modifica.e ión, organización, funcionamiento y ex

tinci6n de los fideicomisos· establecidos o que establezca el Gobierno Federal; 

y el'-' AcU"erdO ·del 17 de abi'il del año de 1971, publicaaO· en el DiariO Oficial 

dei" 24· aei' in:t'smo mes y año; poj·· e1 qu~ las depe·ndeilci~S y ~ntidaá~r·de la Ad

miñlStraCióñ Pública Fede.~al adecuaran sus Planes·, sistemas·: es.tru·~t.Uras ·y -

procedimientos, contarme al proceso permanente, programad.o y participativo de 

la reforma administrativa. 

2,~ aJ\E\IE REFERENCIA A LOS CITl\DOS ORDENl\MIENTOS LEGALES DEL· FIDEICOMISO 

A) 1
• La ·r..ey Orgánii::a·de·1a·.Admtnistración Pública l1edera1·; en su artículo 3ª, 

fraC:t:l.6n III y 4, constituye- el fundarneh'tó legftl, qué ·nos perlnite esta-

blecer que los fideicomisos fonnan parte de 1:1 Administraci6n Pública -

Federal; que los mismos se establecen por la Secretaría de Hacienda y -

Crédito Piiblico {ar.ora será la Secretaría de ?-rograrnacióri y Presupuesto 

como f ideiccmitente \lnico del Gobierno Feder.:tl), o .cori recursos de las -
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entidades de la Administración Pública Paraestatal. 

También se establece que el fideicomitente debe recabar la autOJt'Ízaci6n 

previa de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo encarg!. 

do de la coordinaciOn del sector correspondiente, para la integración -

de los Comités Técnicos, que siempre serán precididos por el Coordinador 

de Secto7 y estará representada la secretar.ta de Hacienda y Cr~dito Pú

blico. En lo relativo a los fideicomisos creados por las entidades del 

sector: paraestatal, de conformidad con la Ley orgánica de la Mministr~ 

eón Pública Federal, la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto ~xpide 

la autorización para constituir el fideicomiso, de la misma manera que 

se aprueban los programas y el presupuesto de la entidad paraestata l, -

que lo crea; así misma, vigila su ejecución por medio de la ev<:ilua.ci6n, 

que ejerce a través de la Auditoría Gubernamental. 

En la fracci6n II del artículo 32, 5e dá d la SBcrct.::tria de Progr.üf(lnción 

y Presupuesto la atribuci5n de controlar financier,1 y administril.tivamc~ 

te a las entidades del sector parar:stutal, que no estén expresamente e.!l 

comendadas o subordinadas a otra dependencizq y en la fracción- X:III, se 

otorga la facultad a dicha Secretaría, de dlsponer la pr5.ctica de audi

torías externas a las entidudcs de la. Administr;w idn Pública Federal, -

en los cases que señale el Presidente de ln República. 

B) La Ley de l')resupucsto, Contabilidad y Gnsto PÚblico Feder<ü, en S\J 

artículo 2"; cstnhlecc que el gasto público f'OOei.·al ccmprende las erog~ 

cienes par conct:pto ctc gasto corril'!nt1?, :.nvcrsión f!:1f'_, 1 inversi6n fi

nanciera así como pagos de pasivo o J,!·.i<lu públ ic"' que realizan las depe~ 

dencias y entidades de la Administrar.: ión Piibl ica Federal entre las que 

se incluyen a los fidei~omisos .:::n las que el fideiccmit.~nte sea el Go

bierno Federal o <llguno de los organ.is:71os descentralizados y empresas -

de participaci5n estatal: en este últi1oic en.se, ,,..1 fide.icomi.tente enten

dido como la persona jurídica que t ieiie ca.r;acidad nccesa:::: ia para hat'er 

la afectaci6n de bienes 'I'Je el fídeicomiso implica, lo .:;c:rá el orq.:i.:us~ 

mo descentralizado o la empresa Ue participación estatal qu~ lo <..:CFJü --
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Y que forzosamente debe tener personalidad jur!dica y patrimonio propios. 

El artículo 9° de esta misma ley; faculta al Presidente de la Ro¡JÚblica 

a fin de que, por medio de la Secretaría de Programación Y presupuesto, 

emita la autori:z:aci6n respectiva Para constituir o incrementar un fidei 

comiso; as! mismo, es función de la cit'ada Secretaría proponer al Ejcc~ 

tivo Federal, la modificaci<Sn, disoluci6n de los fideicomisos, cuando -

así convenga al interés público. Finalmente, este precepto establece -

que la Secretar!a de Hacienda y crédito Público, ser& la fideicomitente 

única del Gobierno Federal, siendo la que debe' celebrar los contratos -

de Fideicomiso en los términos fijados en el ordenamiento expedido para 

tal efecto. 

Cabe aclarar que ahora esta función le corres¡:onde a la Secretaría de -

Programaci5n y Presupuesto, por ser el fidcicomitente único del Gobier

no Federal, y no la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

Por otro lado, en el artí.c_ulo 31 se ~stablece la obligación de quienes 

efectúan gasto público federal, de· proporcionar a la Secretaría de Pro-

grarnación y Presupuesto, la informaci6n ciue les solicite y permitirle a 

su personal la práctica de visitas y auditorías, para la comprobaci6n -

del cumplimiento de las obligaciones derivadas de dicha ley y de las -

disposiciones expedidas con base en ella. 

e} L.::í. Ley GP.nn::-al de Deuda Pública, en su arti:culo 4º otorga diversas fa-

cultades u la Secretaría Ge Hacienda y cré~ito PÜblico, entre las cua-

les est:in las siguientes: elaborar el Prograr.:il Financiero del Sector P~ 

blico con base en el cual se manejará la deuda pública {fracción II); a 

autorizar a las entidades del Sector Públieo Paraestatal a contratar 

créditos, fijando los requisitos que deberán o~-,servarsc en cada caso 

(fracción !!1 y artículo 5, fracci.ón lV y 17); cuidar que los recursos -

procedcnles de financiamientos, se destinen a la realización de proyectos, 

.}. actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo econ6mico -

Y social¡ q\1c gen•2rer2 ingresos p.'.lr,1 su pago o que se utilic(;,n para el --
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mejoramiento de estructura del endeudamiento público (fracci~n IV); y -

vigilar que la capacidad de pago de las entidades que contra~~n finan--

c1amientos, sea suficiente para cubrir los compromisos que contraiga. 

Por otro lado, en el Capítulo V, de ésta Ley, se regula la contratación 

de financiamiento para entidades distintas del Gobierno Federal; en el 

artículo 1 se establece que dichas entidades, entre las que están coro-

prendidas las instituciones nacionales de crédito que actúan como fidu

ciarios en los fideicomisos públicos, requieren autorizaci~n previa y -

expresa de la Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico para la contrat.e. 

ción de toda clase de financiamiento; en el art!culo 20 se establece la 

obligá.ción de las entidades, de presentar ante dicha Secretaría, perió

dicamente y en la forma en que lo requiera, sus estados financieros, d~ 

tos sobre los pasivos y la '"'d'Emás ~nforrnación adicional que les sea sol! 

citada para determinar su capacidad de pago y la necesidad debidamente 

razonada del tipo de gasto que se pretenda financiar con los recursos -

credi tic;:ios 1 lu.. ci 1:.>da Secretaría está facultada par u compl mentar la -

informaci6n mediante el cxámen do rel)islro de doc1ur.cntos de las mismas 

entidades; en el capítulo VI de la rniSma Ley, se establecen facultades 

de vigilancia para la Secretaría de Hacienda y crédito Público y la obli 

gación a cargo d~ las entidades de proporcionar a dicha Secretaría, to

da la infonnacidn necesaria para llevar a cabo la vigilancia que le c~ 

pete, respecto a la aplicación de recursos Provenientes de los financi~ 

mientas autorizado!i con la periodicidad y fonna que dicha Secretaría -

determine. 

D) La ley orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, otorga a la Contad~ 

ría Mayor de Hacienda, como 6rgano técnico de ln Cámara de Diputados, -

que tiene a su cargo la revisi6n de la cuenta Pública del Gobierno Fed.!:_ 

ral y de la del Departamento del Distrito Federal, entre otras a.tribu-

cienes, la de verificar si las entidades a que se refiere el artículo -

2ª de la Ley de Presupuesto, contabilidad y gasto Público Federal, com

prendidas en la cuenta PÚbl ica, realizaron sus operaciones, en lo gene

ral y en lo particular, con apego a las Leyes de Ingresos y a los Presu 
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puestos de Egresc;.is de la Federación y del Departamento del Oistr i to Fe

deral y cumplieron con las disposiciones aplicables en la materia; si -

cj ercieron correcta y estrictamente sus presupuestos conforme a los pr~ 

gramas de inv~rsión de los términos y montos aprobados y de conformidad 

con s~s partidas; y si aplicaron 1os recursos provenientes de financia

miento con la periodicidad y forma e!ltablecida por la Ley (artículo 3°

fracción I) • 

Para dicha finalidad, la propia ley establecl:a facultades a la contadu

ria Mayor de Hacienda para or~enar vü:;itas, inspecciones, practicar au

di torí.as, solicitar informes, reVisar libros y documentos para comprobar 

si las inversiones y gastos autori:zados a las entidades se han aplicado 

eficientemente al logro de los objetivos y me.tas de los programas y sub

programas aprobados, (fracci'1n VI del arttculo 3°). En relaci6n con éste 

precepto, se establece la obli:gaci6n de las entidades así. como de los -

funcionarios de las mismas, de permitir prácticas de visitas, inspeccio

nes y auditorías nccesari.as para el esclarecimiento de los hechos (ar

t!culo 24) y en el artlC1.llo 30, se establece que los organismos que com

ponen la r.dministración Pública Paraestatal, los funcionarios o emplea-

dos de éstas, las empresas privadas a los ·particulares, son sol idariame!! 

te responsables de los empleados o funcionarios de las entidades que in

teg.ran la Administracitin Pública Centralizada o con los de la Contaduría 

Mayor de Hacienda, por su coparticipacidn en actos u omisión sancionados 

por la Ley. 

E) La Ley sobre l'~quisicicnes, J\rrendamientos y Almacenes de la Administra

ción Pública Federal, tiene como objeto regular las operaciones de las -

dependencias y entidades de la .Administracidn Pública Federal, relativas 

a la adquisición de mercancías, materias primas y bienes muebles1 contr! 

tación de servicios relacionados con bienes muebles y almacenes. Enten

diéndose como entidades las mencionadas en la Ley Orgánica de la Admini~ 

traci6n Pública Federal como tales. 

Fl La Ley de Desarrollo Urbano y Ecología, tiene por ob)eto regular el 

... ~ 
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gasto y las acciones relativas a la planeaci"n, programacicSn ,. presupue.:!. 

tación, ejecuci6n, co!1servación, mantenimiento, demolicicSn y control de 

la obra pública que realicen las dependencias y entidades, encontrárldo

se entre estas Últimas los fideicomisos en los que et fideicomitente .:.._ 

sea el Gobierno Federal, el Departamento del Distrito Federal o algún -

organismo descentralizado o empresa de participaci~n estatal. 

G) En cuanto a la Ley ·para el Control, por parte del Gobierno Fed~ral, de 

los organismos Descentralizados y F.mpresas de Participaci6n Estatal, en 

el artículo 26, se establece la obligaci6n a ~argo de la Secretaría de 

Hacienda y Crédit9 Público de inscribir los fideicomisos en lo~ que ac

túe como fideicomitcnte, en el Registro de la AdministracicSn PÚblica P~ 

raestatal actualmente a cargo de la Secretar!a de Programaci6n y Presu

puesto. 

Se habrá de considerar que en los estados debe haber algunas Leyes que tam-

bién indican sobre los fideicomisos. 

Respecto a los Acuerdos y Decretos Presidenciales mencionados, los mismos -

también establecen diversas disposiciones a que deben sujetarse los fideico

misos en su carácter de entidades de la 1\.clministraci6n PÚblica Paraestal, -

que a continuacl6n se señala. 

El Acuerdo de fecha 17 de marzo de 1981, publicado en el Diario Oficial del 

l u de abril siguiente, por el que las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal se agrupan por sectores a efecto de que sus relaciones con el -

Ejecutivo Federal, se realicen a t·ravés de la secretaría de Estado o oepart~ 

mento Administrativo que en dicho Acuerdo se determina, encuentra su base en 

~a Ley Orgánica de la Administraci6n PUblica Federal que otorga facultades -

al Presidente de la RepQblica para determinar agrupamientos de entidades pa• 

re.estatales, por sectores definidos para que sus relaciones con el Ejecutivo 

Federal se realicen a través de la Secretaría de Estado o Departamento Admi

nistrativo que en cada caso se designe como coordinador del sector correspo~ 

diente; así se establece un 15rden de diversas entidades que forman la Admi--

••• # 



nistración Pública Paraestatal, designando coordinadores de sector a los tlt~ 

lares de las Secretarías de Estaclo y Departamentos Administrativos y agrupa!!. 

do a las entidades en aquellos sectores que tienen relación estrecha con sus 

responsabilidades a fin de obtener una mayor coherencia operativa y evitar -

duplicaciones o contradicciones. 

Realmente destaca por su importancia el Decreto de fecha 1 O de enero del año 

de 1979, publicado en el Diario Oficial del 27 de febrero, por el que se es

tablecen bases para la constitución, incremento, modificación, organización, 

funcionamiento y extinc~6n de los fideicomisos establecidos o que establezca 

el Gobierno Federal; la denominaci6n de este Decreto y las normas que lo co!!. 

forman, explican los alcances y .la impcrtancia que para la Administración PÚ 

blica tienen los fideicomisos en la actualidad. 

En el artículo 2° del Decreto en cuestión, se establece que la Secretaría de 

.Hacienda y crédito Público será la dependencia encargada de constituir y co!:!. 

tratar los fideicomisos (ahora en la actualidad será la Secretaría de ProgrE._ 

maci6n y Presupuesto), del Gobierno Federal, para lo cual debe precisar los 

fines del fideicomiso, sus condiciones y términos, siguiendo las instruccio

nes del Ejecutivo Federal dictadas. 

El Gobierno Federal en la constitución del fideicomiso·, se hace representar 

por la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, ya que actúa como fideicom!_ 

tente, esta cualidad la obtiene en forma por demás ace~tada por las atribu-

ciones que le son propias de conformidad con la Ley orgánica de la Adminis-

traci6n Pública Federal. 

Se debe señalar que es la autoridad que tiene la capacidad jurraica Y admi-

nistrativa para desempeñar el papel de fideicomitente, pues su estructura -

administrativa se presta para ello, al tener una Subsecretaría de la Banca -

Nacionalizada y bajo su dependencia jerárquica la Direcci6n de Instituciones 

Naciones de Crédito. 

. .. ! 
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CAPITULO I II 

CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO EN LI\ LEGiSLACÍON MEXICANA 

3. 1 cm¡·rRATO CONS'rITUTIVO 

LOS f1de1comisos del Gobierno Federal se pueden crear mediante: 

- Ley 

Decreto 

- ¡,cuerdo ?residencial 

Independientemente y de conformiddd con lo dispuesto por los art1"culos 2" 

y 9ci de la ley de PresupueGto, Contabilidad y Gasto Público federal y J" de 

la Ley Orgánica de la Mlministracidn Pública Federal, el Sc:crctario de Pro-

gramacH:in y Presupuesto expide un acuerdo en que establece: 

1º Las cau;.as que moti•1t1n la crcac16n del fideicom1so; 

2º La dencminac1iln del firleicomiso; y 

J" Los e1ementc s parsor.ales come ;,on: 

Jq El fidc1ccrr,1 tentc g1.!i:: siempre SL:r5 el r.obiernn feder<1l ['Pro que: --

lamb1É:n pueden ~-t-,r en frn-1;-ia coniunta le~ gobiernos dP liis ent1d;id1 .. 

fi:-~derativas, ~m¡.._'r1:_.s,;1s de participac1éln estatal, institnciunP.!::> nac!c 

n.3les de crédito 11 ott·éls r-r1t in.:ides públicas o privadas; 

B¡ La in~tituci6n f1duciariLi '!Uf- en la q~n('r~:ilidaJ es tmd 1n5tltuc1Ó11 

C) El '-' los fickic:rnn1s<...!1·1c~> _ 
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4° Se determinará también la integración del patrimonio, el que podrá estar 

formado por bienes muebles o inmuebles, aportaciones en dinero, créditos 

y rendimientos. 

5..i Independientemente se puede establecer que el patrimonio Podrá incremen 

tarse mediante .worta.ciones del Gobierno f'cderal, Estatal o de terceras 

personas. 

5° Los fines del f1de1comiso que anteriormente se mencionaron como un .i:spe.s_ 

to fundamental del mismo y que pueden ser muy variaCtos1 v. gr. de inve.:!. 

tigación, de construcción, de planeación, rehabilitación de alguna zona,. 

o cualquier otra actividad lícita y de interés público. 

6° La creaciQn de un comité técnico o de distribución de fondos; cuyas fa

cultades y fonna de funcionamiento se establecen en el contrato que ce

lebre la Secretaría de Proqramaci6n y Presupuesto, con la inst1tuci6n -

fiduciaria y con la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito -

Público. 

7 .- La duración del F1de1comiso. 

Una vez expedido el acuerdo anterior, la Secretaría de Programación y Presu-

pucsto procede a celebrar el contrato con ltl institución de crédito que actua 

rá como fiduciaria. 

Deberá estarse a los linearn1entor. establecidos en lñ ley, en el decreto o en 

el acuerdo, que son los instrumentos jurídicos uuc 1 e dan or iqen a 1 f idcicom.!_ 

so, porque el contrato sólo es un elemento que d.:i h.tqcJ.r a fonnal izar el acto 

respectivo. 

Deberá cuidarse que en el contrato aucden deb1darncntc precisados los derechos 

y acciones que correspnr1dd ejen:1t..ir al f1duci.1rio s:Jhrc el putrimun10 f1de1-

comitido, las limitaciones que establezca d fidcicomltentc o que !iC den.ven 

por derecnos de Lcrcerus, .J5Í cumo lt:is derechos •¡uc el prop\o f ideicom1 tentl! 

.... 
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se reserve. 

La Ley General de •rítulos y Operaciones de Crédito en el. artículo 346 f-;N su -

CAPITULO V DENOMINADO DEL FIDEICOMISO, en el artículo ante~ mencionarlo lo 

que a la letra dice: ºEn virtud del Fideicomiso, el fideicnmitcnte destina 

ciertos bÍN\Cs a un fin lícito determinado, encomendando i.1 rc.i1 iz.ición de(.~: 

te fin a una institución fiduciaria". {1} 

El patrimonio fideicornilido se forma con dinero u otros bienes del F.staclo qul· 

en últim.:i instancia provienen de importantes contribuciones de lris ciudadanos, 

por lo tanto los fideicomisos sólo podrán constituirse con bttsc a un interés 

público. 

Aunque se señale f idcicomi sar io, el fideicomiso siempre será val ido, cuandr 

se constituya con un fin lícito y detcnninarlo, udcmás que deberá constar poi 

escrito ajustándose a los términos de la legislación común sobre transmisiói, 

de los derechos o la transmisión de propiedad ele las cosas que se den en fi

deicomiso, (artículo 3•17 y 152) dt:i la Ley General de Títulos y Opcracioncti -

de Crédito. 

Después de haber analizado en alqunos de los capítulos la forma en que pu~cl1.: 

surgir a la vida un fideicomiso, considero que es de qran impnrt.:tncia sab1~1 -

bajo que ténninos y condiciones queda un contrato de Fideicurni:.o. 

CONTR/\TO DE FIDEICOMISO QUE CCLEBPAN, POR UN.f\ PARTE, COMO é'IDEICOMl'rf:NTE Ft. -

GOBIERNO FEDERAi,, POR CotllJUCTO DE u, SECRE'r/,RIA DE PRcx;RAMr,t.:JC'': Y PRF!'.1 1f'L:t:!-j'" 

REPRESENTAD/\ l'OR su TITULAR, SEílCR llCEt~CIAW C/'.RWS Sf'.LINAS DE GORTARI, cm: 

lNTERVEr;crCN DEL COOFDINADOR r.ENEAAL DE f'POCRAMAS Pt\J>.A PFODllCTOS BASICf'S r·:: -

u, PRF.SIDENCIA [)E LA REPUBLI':/,, H·:~::R C•.:"'NT;.oor. PUBLICO FRANCISCO CANO F.SCAI..t.'.: 

TE, Rt:PRESENTAOO POR Sll DlRt;C'!'OR GENF'.R/\.L, SF.~'nR LICENCl/1.00 GUSTAVO ROMEf:•\ 

KOLBI:CK' 1\L TENOH o~: t.OS s lGll 1 r.r~TF.S l\NTECl·:DEHTJ:s y Cl.l\USl!t.l\S; 

ANTf'.Cf.DENTES 

••• ti 
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Diario Oficial de la Federación el día 9 del mismo mes y año, que esta

blece los apoyos y estímulos a la producción, distribución y consumo de 

los productos básicos, se dispone que la Secretaría de Proqramacicin y -

Presupuesto, en su carácter de Fideicomitente Unido del Gobierno Fede-

ral, promoverá el establecimiento de un fideicomiso que se denominará -

Fondo de Garantí.:i y Fomento a ln Producción, Distribución y Consumo de 

Productos Básicos. 

II En ese mismo Decreto, se previó que en tanto se constituía Y operaba el 

, fideicomiso mencionado, la Secretaría de Programación y Presupuesto es

tablecería un Comité Financiero en Apoyo del Programa de Productos Bás~ 

ces, que se encargaría de coordinar programas, administrar y evaluar -

los esfuerzos que se realicen a nivel federal, estatal y municipal, mc

dümte los fondos de fomento y el financiamiento relativo a la produc-

ción, distribución y consumo de productos básicos. 

IIl En esta forma se cons1dcr6 que la mecánica operativa y la part1cipac1ón 

de los sectores oficial, social y privado en la estrategia del Programa 

de Productos Básicos, la complementó el Presidente de ln República me-

dinnte la atención y coordinación del aspecto financiero. 

IV El Comité Financiero referido inici6 sus actividades en diciembre de 

1980, y ha venido operando con regularidad y eficiencia. Sin embargo, 

se estimn que ha lleqado el momento en que debe constituirse el Fideico 

miso prevista en el articule 6° del Decreto citado. 

v w Sccrc:.nria de Proq!","'!,..ación y Presupm~sto, f'n CU?:'lplimiento de la dis

PoSic1ón mencionada y en el carácter del Fideicomitente Unico del Go--

bíerno Federal, giró el oficio número 305-III-2-087') dC' fecha 8 de oct::_ 

bre de 1981, con instrucciones para constituir el Fídc1corniso de que se 

trata. 

Por lo expuesto, las partes otorqan lo que se consion.i. en las siquienteg; 

••• ti 
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CLAUSULAS 

PRIMt:RA.-El Gobierno Federal constituye en sanco de M~x1co, S.A., el f'idcico

miso a que se ha hecho mención en los antecedentes de esta instrumento, que -

se denominará "Fondo de Gu.rantía y Fomento a la Producción, Distribución y -

Consumo de Productos B§sicos.,. 

SECUNDA. -son finalidades dr:'l Fideicomiso: 

1\) Definir y coordinar l<Js políticas del Proqrama Nucionc1l de Productos -

Básicos. 

B) El otorgamiento de apoyos financieros, la prestación de asesoría y <1SÍ~! 

tencia técnica y la coordinación de todas las actividades rclacioniltla::< 

con la concreción de los objct1vos de dicho Programa. 

TERCERA.-El patrimonio del Fondo se integr.irá con los siguientes recursos: --

A) La cantidad inici.::11 de$ 8,000 millones que ha decidido aportar el Go-

bicrno Federal. 

13) r.us sumas que, con autorizacicin de la Sccret.,ría ae Proqromilcifin '/ Pr1 -

supuesto, puedan can.i.li.zi.lr las Dependencias y Entidades dC'l Sector Pú-

blico para el desarrollo de los finf!s del Fondo. 

C) Las contidades que cnn posterioridi10 oportc el Cobtcrno Fcdcrn1, los -

Gobiernos de los Estados, Municipios y otras f.ntidadcs f'líbli.c.1!-; o Pri-

vadas. 

0) F:l prodm:to de 1.1s rL'i;upcracinncs y n"ndur.icnros provenientes dí• la:; -

i.nver . ..::ionc;. y demás operaciones qui: con n~cursos del for.1!0 se re.11 ic-1....·:;. 

f;) El producto de 1..is pr1mas que provenqun del servicio de Gar,1ntí.:i r¡uu el 

... ; 
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F) Los recursos que se ohtenqan de fuentes de f inanciarnicnto nacionales o 

internacionales, previamente autorizados por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

G) Lo!-ci demás recursos que el Gobierno Federal determine o upruebe comu --

ilmpl iación del p.:i.Lrimonio del fideicomitido. 

CUARTA.- Para el cumplimiento de los objetivos del Fondo, podrá realizar en..:.. 

tre otr,1s, las siguientes funciones: 

A) Fomentar la producción, distribución y consumo de productos básicos. 

B) Facilitar la canalizaci6n de recursos a los productores adheridos a los 

programas de Fomento específico para Productores Básicos, que cuenten -

con certificado de Registro, así como a los distribuidores y comercian

tes que comprueben su operación con productos básicos. 

C) Abrir créditos y otorgar préstamos a los productores y comerciantes que 

acudan directamente al Fondo. 

0) La canalización de recursos se realizará medi.Jnte la apertura de crédi-

tos y otorgar.lientos de préstamos y descuentos a la Banca Nacional, Mixta 

y Privada, y redescuentas a Fondos de Fomento cnn taS<lS dl! interés prcf~ 

rcncialcs. 

E) Garantizar la recuperación de los créditos y préstamos que se otorr;uen -

a los beneficiarios del Fondo, 

F) Otorgar asesoría f inancicra, jur Ídi ca asistencia técu ica. 

G) Las demás que le autorl.CC!l la Sccz-ct.aría de !iaciei·.da Crédito r·übl 1co 



de sus objetivos, serán con r;;:irqo al patrimonio fideicomi t ido Y en lo$ térmi

nos y condiciones que se cst.1blczcan en sus Reglas de Opcraci6n. 

SEPTIMA.-En los ténninos del Artículo 45, Fracción IV define, c1o la Ley Gene

ral de Instituciones Nacionales de Crédito y Organizaciones J\uxi 1 iarcs, se -

crea un Comité TCcnico o de Distribución de Fondos, que quC"l.ir.l intcqrado ).A'I" 

representantes de las siguientes Dependencias ~! Entii1adcs: Secretaría d(· !i..l

cienda y Crédito Público, de Proqramaci6n y Presupuesto, de Patrimonio y Fo-

mento Industrial, de Comercio, de Agricultura y Recursos 1tidrti11licos, de •r1-,1-

ba"jo y Previsión Social, Departamento de Pesca, Coord1nación General de Pro-

gramas para Productores Básicos de la Presidencia de la República y Coordina

ción General del Sistema Alimentario He:dr.:ano. Asr mismo, se des1qn.Jrá un r~~ 

presentante de la InstituciOn Fiduciaria que asistirá a las sesiones de Comi

té, con voz pero sin voto. 

Por cada miembro propietario se designará un suplente. 

Fungir.3. como Presidente el coordinador General de Programas para Productos n~ 

sicos de la Presidencia de la República, quién contará con voz de calidad pa

ra el caso de empate. 

El Secretario y Prosccrcturio, serán designados por. la Coordinación General -

de Programas para f'ro<luctos A.'1si.cos de la Presidencia de la Repúhl ü:a, quie-

nes no rn~ces.::i.r1amente deberán ser mlc!Tlbros del Comité. 

OCTl\VA._~;1 comité celebrará reun1one;; r.nn la periodicidad qur. l.1:-; c:1rC"ur:~;t.1:1-

cias lo exijan, debiendo rcun1r~e por lo r.icnr.s una vez al mes, 'l ~e~1nt1L1rá 

con u1 mtt:.ad más uno de ~us ri i.embros, St!dn prop1etar1os o suplente". 

El Ptrector Gc>ncral y [)elellnUo f1duc1a.rio f.special .l!'>istir,í a Lis st•sione~ rh. 
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sesiones extraordinllrias. A ellas convocará el President~ del Coffi~té, por -

acuerdo de éste, a propuesta del Director General o ce-dos representantes. que 

integren el Comité. 

Durante las sesiones extraordinarias, el Comité se ocupará solamente de los -

asuntos señaiado ... s en la convocatoria respectiva y el orden del día no compre!!._ 
--~:,---.:: 

derá asuntos· generales. 

El orden del d{a que corresponda a cada sesión, será elaborado por el Director 

General y Delegado Fiduciario Especial, quién lo presentarS a la consideración 

del Presidente del Comité. 

NOVENA.-El Comité Técnico o de Distribución de Fondos tendrá las siguientes -

facultades: 

1 .- Determinar, autorizar e instruir al Director General y Delegado Fiduci~ 

rio Especial, respecto de los lineamientos, términos y condiciones gen!:_ 

rales, confome a los que debe realizar las operaciones de garantía y -

descuento a las Instituciones de Crédito (S.N.C.) por los préstamos que 

se concedan, así como para las aperturas de crédito y las Instituciones 

de Crédito (S.N.C.}, para que a su vez lo haga a los sujetos que se de

terminen en las Reglas de Operación o bien las que deba. realizar el Fo!!.. 

do en forma directa y den:S:s actividades en cumplimiento de los objeti-

vos del Fideicomiso. 

2.- Aprobar las medidas que deban tomarse para la capacitación y organiza-

ción de los sujetos de crédito, a fin de lograr su incorporación y par

ticipación de los programas relativos, así como el mejor aprovcchrunien

to de los recursos materiales, técnicos y financieros. 

3.- Promover la colaboracic3n y coordinacic5n en forma permanente entre el 

sistema financiero oficial y mixto, en relación con programas de promo

ción y financiamiento de productos básicos, de car&cter nacional o re-

qional; as! como canalizar y aprovechar los recursos de cualquier ti¡v.> 

••• # 
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provenientes de las Dependencias y Entidades representadas en el comité. 

4.- Proponer las fuentes alternativas de financiamiento, los montos de re-

cursos fiscales que requiera el Fondo as! como las modificaciones a lf.s 

condiciones en que se otorgan los apoyos a la producci6n, distribuci6n 

y comercializaci6n de Productos Básicos cuando as! sea necesario. 

5.- Autorizar los Programas Integrales de Asistencia T~cnica, Finaciera y 

Administrativa, as! como de cr~ditos supervisados, que se realicen en -

estrecha coordinaci6n con las Dependencias y Entidades del Sector Públ!_ 

co y Privado que directa o indirectamente se encuentren vinculados a -

las actividades de producci~n, distribuci~n y consumo de productos bás!_ 

cos. 

6.- Aprobar la realizaci.Sn de estudios por parte del Fiduciario o de Grupos 

de trabajo que al efecto se constituyan, o bien, mediante la designaci6n 

de asesores, para la canalizaci6n óptima de recursos crediticios, distri:._ 

bución y consumo de productos básicos, y en su caso, determinar las me

didas o recomendaciones que al respecto deban realizar. Sugiriendo, 

as! mismo, los incentivos fiscales y est!mlllos a la producci6n. 

7 .- señe:ilar otros productos que por sus caracterfsticas deban ser objeto de 

apoyo preferencial por el Fondo, 

8.- Aprobar la propuesta del Director General del Fondo y Delegado Fiducia

rio Especial, las Reglas de Operaci6n del Fondo, a que deberán sujetar

se las operaciones y actividades del Fideicomiso. Estas Reglas deberán 

ser autorizadas por la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 

9.- Analizar semestralmente los montos de financiamiento que corresr,onderán 

a cada Entidad Financiera Oficial en apoyo al Proqram~ de Productos Bá

sicos. 

10.- Supervisar el avance mensual del Programa Financiero de Productos Básicos . 

. . . ~ 
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11. - Aprobar el Programa Anual de Actividades del Fondo y Presupuesto Anual 

de Ingresos, que deberá formular y presentarle el Director General, pr=. 

vio acuerdo con el Coordinador de Programas de Productos Básicos, con -

el objeto de obtener las autorizaciones correspondientes por parte de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Fdblico. 

12.- Aprobar el Programa ~nual de Financiamiento que el Director General ie 
presente, incluyendo las condiciones y caractertsticas del financiarnieE, 

to para someterlo a la autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público. 

13.- Conocer de las inversiones que realice el Fondo, en tanto son aplicadas 

a los fines del mismo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

la Secretaria de Haé:ienda y crédito PÚblico y el Banco de Ml:xico, S.A., 

en el oficio circular número 305-IV-647 del 1 O de julio de 1981. 

14.- Determinar los programas· de pranoci6n, publicidad y difusión de los fi

nes, operaciones y actividades del Fondo. 

15.- Emitir opinilSn previa cuando el Fiduciario se vea en la necesidad de -

utilizar, y por lo tanto, de contratar personal ajeno al suyo propio -

que se dedique directa y exclusivamente al Fideicomiso. 

16.- Las demás que les señale posteriormente el Fideicomiso. 

DECIMA.-Si para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiere la 

autorización de actos urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente perju!_ 

cios al Fideicomiso y no es posible, por cualquier circunstancia, reunir al -

CCmit6 Técnico o de DistribUci6n de Fondos, el Director General procederá a -

consultar al Gobierno Federal, a través de la Secretarfa de Hacienda y crédito 

Público, quedando facultado para ejecutar los actos que se le autoricen. 

DECIMA PRIMERA ..... El Dizrector Gendal design&µ"á al personal técnico y adminis-

trativo para el desempeño del Fideicomiso, y le señalarS sus remuneraciones, -

···" 
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11.- Aprobar el Programa 1\nual de Actividades del Fondo y Presupuesto Anual 

de Ingresos, que deberá fonnular y presentarle el Director General, pr~ 

vio acuerdo con el Coordinador de Programas de Productos Básicos, con -

el objeto de obtener las autorizaciones correspondientes por parte de -

la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico. 

12.- Aprobar el Programa f\nual de Financiamiento que el Director General ie 
presente, incluyendo las condiciones y caracter!sticas del financiamie,!!. 

to para someterlo a la autorizaci6n de la Secretar!a de Hacienda y Cré

dito Público. 

13.- Conocer de las inversiones que realice el Fondo, en tanto son aplicadas 

a los fines del mismo, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

. la SecretarS.a de Hacienda y Crédito Público y el Banco de M&xico, S.A., 

en el oficio circular número 305-IV-647 del 10 de julio de 1981. 

14. - Determinar los programas· de pranoci6n, publicidad y difusi6n de los fi

nes, operaciones y actividades del Fondo. 

1 S.- Emitir opinil5n previa cuando el Fiduciario se vea en la necesidad de 

utilizar, y por lo tanto, de contratar personal ajeno al suyo propio 

que se dedique directa y exclusivamente al Fideicomiso. 

16.- Las demás que les señale posteriormente el Fideicomiso. 

DECIMA.-Si para el cumplimiento de la encomienda fiduciaria se requiere la 

autorizaci6n de actos urgentes, cuya omisión pueda causar notoriamente perju!_ 

cios al Fideicomiso y no es posible, por cualquier circunstancia, reunir al -

CClmit' Técnico o de Distribuci6n de Fondos, el Director General procederá a -

consultar al Gobierno Federal, a través de la secretarfa de Hacienda y Crédito 

PÚblico, quedando facultado para ejecutar los actos que se le autoricen. 

DECIMA PRIHERA.~El Di-rector Genewal desiqnl\rá l!l personal técnico y adzninis-

trativo para el desempeño del Pideicomiso, y le señalara sus remuneraciones -
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y prestaciones con cargo al Fondo, conforme al presupuesto anual de gastos -

qu~ apruebe el Comité Técnico. En su caso, el Director deber.'.\ obtener la pr~ 

via opinión del Comité Técnico o de Oistribuci6n de Fondos. t,as demás eroga

ciones que se originen en él desempeño de este Fideicomiso, ser.Sn cubiertas -

tambil!n con cargo al Fondo. 

DECIMJ\ SEGUNDA.-El Fiduciario no estará obligado a dar el aviso, ni hacer la 

notificación que prevee el artículo 45, fraccign IX de la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y organizaciones Auxiliares, se deberá informar trimes

tralmerite, tanto al fideicomitente CCl\\O el Comité Técnico sobre la operaci6n 

del Fondo, registrar en su contabilidad las operaciones que señala la fracci6n 

citada Y establecer sistemas de auditor!a interna. 

OECIMJ\ TERCERA.- tos honorarios fiduciarios se fijarán anualmente de común 

acuerdo, entre el Fiduciario y el Fideicomitente. 

DECIMA CUARTA..-La duraci6n del presente Fideicomiso será indefinida, pero el 

Fideicomiso se reserva expresamente el derecho de revocarlo, sin perjuicio de 

los derechos a terceros, cuando lo estime conveniente, dejando en poder del -

Fiduciario las provisiones necesarias para que pUeda cumplir con las obliga-

clones ya contratadas con cargo al Fondo. (artículo 357, fracción VI de la -

L,G.T.O.C.) 

El presente contrato de fideicomiso se firma en nueve tantos, quedando ocho -

en poder del Fideicomitente y uno en el del Fiduciario. 

México, Distrito Federal, octubre de mil novecientos ochenta y uno. 

TESTIGO DE HONOR 

Lic. José L6pez Portillo 
Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

• •• M 
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Siempre será el Presi~ente de la República Mexicana, el que firme como Testigo 

de Honor, y posteriormente los Titulares de las Secretarías que intervienen -

en el compro:niso. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 

LIC. JESUS SILVA-HERZOG FLORES 

SECRETARIA DE PROGRJIMACION Y 
PRESUPUE.•TO 

LIC. CARLOS SALINAS DE GORTARI 

SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

LIC. PREDRO OJEDA PAULLADA 

SECRETARIA DE COMERCIO 

LIC. JORGE DE U\ VEGA D:JMINGUEZ 

COORDINADOR GENERAL DEL SISTEMA 
ALIMENTARIO MEXICANO 

LIC. CASSIO LUISSILLI 

COORDINACION GENERAL DE PROGRJIMAS 
PARA PRODUCTOS BASICOS, DE LA PR.1!_ 
SIDENCIA DE LA REPUBLICA 

C.P. FRANCISCO CANO ESCALAN'l'E 

SECRETARIA DE PATRIMONIO Y FOMEN
TO INDUSTRIAL 

LIC. JOSE ANDRES OTEYZA 

DEPARTAMENTO DE PESCA 

LIC. FERNANDO RAFFUL MIGUEL 

SECRE."TARIA DE AGRICULTURA Y RECUR 
SOS HIDRAULICOS 

SR. FRANCISCO MERINO AABAGO 

BANCO DE MEXICO, S.A. 

LIC. GUSTAVO ROMERO KOLBECK 
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3. 2 LA REFORMA ADMINISTRATIVA Y EL FIDEICOMISO PUBLICO 

r..a Administración Pública es el principal instrumento del que dis¡:-one el Est~ 

do para alcanzar· los fines económicos, políticos y sociales que se consignan 

~n la Constituci6n, como máxima expresión de la voluntad política del pueblo 

mexicano. A través de la Administración Pública, se busca el logro de los o~ 

jetivos y prioridades nacionales orientadas al desarrollo integral del pa!.s -

en un marco de libertad y de justicia social. En este contexto, el Fideicom.!_ 

so Público constituye uno de tantos medios con los que cuenta la Administra-

ci6n Pública para cumplir con esos fines. Sustraer el Fideicomiso de esa re!_ 

licÍad limitaría el ani5lisis de tan importante institución. 

La Administraci6n Pública Federal es un todo orgánico compuesto por elementos 

humanos, normas, objetivos, recursos materiales, técnicos y financieros, así 

como por estructuras e instituciones, a través de los cuales se traducen en -

i:i-cciones concretas las decisiones políticas. 

Desde el punto de vista estructural, la Administración Pública Federal com--

prende dos niveles de acción: La Administracíon Centralizilda y la Administr~ 

ción Paraestatal. 

conforme a lo dispuesto en la Ley orgánica de la Administración PÚblica Fede

ral, la Presidencia de la República, las Secretarías de Estado, los Departa-

mentas Administrativos y Procuraduría General de la República, integran la A~ 

ministración Pública Centralizada. Por su parte, la administración Paraesta

tal está compuesta por los OrganiSTi\os Descentralizados, las Empresas de Part!_ 

cipación Estatal, las Instituciones Nacionales de Crédito, las Instituciones 

Nacionales de Seguros y Fi~nzas y los Fideicomisos PÚblicos. Además cabe de=._ 

tacar que dicha Ley orgánica promulgada en el régimen del Gobierno anterior,

considera por vez primera, a las entidades paraestatales como parte integran

te de la Administraci6n Pública Federal. 

La incorp:lración de las entidades paraestatales al ordenamiento lcqal de la -

Administraci/Sn Pública Federal, hace patente la estrecha interrelaci6n que -

existe entrn dos niveles del aparato administrativo gubernamental. Esta ---

.·.ti 
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vinculación impide concebir aisladamente la acción de cualq'uiera de las inst.!_ 

tuciones que com¡x>nen el ámbito de la Administraci6n Pública. 

En ese orden de ideas, el análisis de la naturaleza y operación del Fidcicom!_ 

so P\Íblico se inscribe necesariamente en el contexto de la Administraci6n Pú

blica Federal y, en particular, de la Paracstatal. 

BREVE RESEfll\ DE Ll\ HISTORIA DEL COMPORTl\Ml1'NTO DE Ll\ ADMlNISTRl\CION PUBLICl\ 

EN MEXICO. 

Al nacer México a la vid.:i independiente, la Administraci~n Pública del Nuevo 

Estado sólo requería un escaso aparato administrativo. Privaban entoncen los 

principios del liberalismo económiCo que asignaban al Estado, el mero p'apell.

gendarme. Su funci6n se limitaba a garantizar el orden para que las acciones 

de los particulares marcharan conforme a las leyt:~s rlel libre juego de la efe!_ 

ta y la demanda, sin cortapisa nlguna. tos principios fundamentales sobre 

los que descansaba tal filosofía gubernamental pregonaban el "dejar hncer" y 

el "dejar pasar". 

En tales circunstancias, no se requería de una qran maquinaria administrativa. 

Bastaba parn el cumplimiento de los objetivos gubernmnentales la existencia -

de cuatro Sccretarí~s. 

1 .- La de Relaciones Interiores y Deteriores r 

2.- La de Guerra y Marinar 

3.- Lü de J•Jsticia y Neqocios Eclesiásticos; y 

4. - Lü de Hacienda. 

Esa estructura original se m,,ntuvo casi inalterable por largo tiempo, sin que 

la perspectiva de la acción del Estado en la sociedad civil conociera modifi

cación alguna, LOS cambios eran más producto de la agregaci6n o separación -

de funciones, que de alteraciones en la concepción filosdfica que sustentaba 

el Estado entonces. 

De este modo, en 1853 se crea el Ministerio de Fomento, Colonización e 



SJ 

Industria y Comercio y se separan las funciones de Gobernacitin U.e las de Rela 

ciones Exteriores. En 1891 se establece la secretaría de Comunicaciones y -

Obras Públicas y al iniciarse el siglo se separan de la Secretaría de Instru~ 

ci6n Pública las tune iones de Justicia, con lo que se dá vida a li.1 depcnden-

cia c;:orrespondiente. 

No es, sino hasta que 
1
el pueblo mexicano realiza la primera revoluci6n social 

en el siglo XX, que la filosofía del Estado envuelve y afecta también a la --

1\dministracit>n Pública. Del Estado Gendarme Liberal, se transita a un Estado 

Social, a un Estado de Servicio. 

La participaci6n de campesinos y obreros, fue decisiva para que la Revoluci6n 

se planteara flnes y objetivos que correspondieran a las exigencias que los -

mismos obreros y los campesinos habían impuesto. 

El pensamiento de la Revolución evoluciona del sentido político electoral, -

con el que nace, a un movimiento de contenido social por la influencia que en 

él ejerce la participación del pueblo. Por ello, las reformas sociales. hici~ 

ron del nuevo Estado comprometido con los intereses de la mayoría. 

BIELSf\, RAFAEL, opina en uno de sus textos que "Una vez plasmada en la Const!_ 

tucü5n, las reformas sociales confonnaron el marco ideol6gico a partir del -

cual las nuevas instituciones públicas se habrían de desarrollar. De esta ma 

nera, la filosofía del Estado Social, del Estado de Servicio que derivó de la 

Revolucil'Sn, repercutió en la organizaci6n administrativa d~ ese mismo F.stado. 

Las nuevas responsabilidades determinaron una diversificaci6n y un notable 

crecimiento cuantitativo y cualitativo de la Administraci6n Pública. (2) 

surgieron como nuevas formas los departamentos administrativos, para auxiliar 

directamente al Presidente de la República, como fué el caso del de Establee!_ 

mientes fabriles y Aprovisionamientos Militares, el del Presupuesto, el de -

Estad!stica, y el de Contraloría y el de Aprovisionamientos Generales. Fun-

ciones que terminaron por ser reabsorbidas por las becretarias de Estado. 

En un segundo momento, los departamentos administrativos empezaron a cubrir -

••• h 
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algunas de las nuevas funciones sustantivas del Gobierno; aparecen asf los 

departamentos de Trabajo, que posteriormente dieron lugar a nuevas secretarí:as, 

A1 lado de los cambios estructurales, se registró a pal'.'tir de 1.a Revoluci:6n ~ 

un sensible creci.tniento de las Secretarias de Estado. El Presidente Cárdenas 

modificó cuatro veces la organización del aparato administrativo; el Preside!!. 

te Av ila Camacho elev6 al rango de Secretaría al Departamento de Marina Naci.!!_ 

nal y fusionó en una sola Secretarta a la Secretaiía de Asistencia PÚblica y 

al Departamento de Salubridad1 el Presidente Miguel Alerñán establecí6 'dos nu~ 

vas Secretarías la de Bienes Nacionales e Inspecci6n Administrativa y la de -

Recursos Hidráulicos; el Presidente LÓpcz Mateas cre6 la Secretar!a de la Pr!: 

sidencia y el Departamento de Turismo, transforma la Secretaría de Bienes Na

cionales en la secr~ta.ría de Patrimonio Nacional y dividi6 a la Secretar!a de 

Comunicaciones y Obras ?úblicas en la Secretaría de Canunicaciones y TranspoE. 

tes y la Secretaría de Obras PÚblicas1 finalmente el Presidente Echeverría -

elevó a rango de Secretaría a los Departamentos Agrarios y de 'I\lrismo. 

Es necesario advertir que el Estado Mexicano de la Revoluci6n, en tanto Estado 

de servicio,cumple sus importantes funciones tanto a través de las secretarías 

de Estado y los Departamentos Administrat.tvos, como por medio de variada gama 

d.e entl:dades de diversa na,tu::r¡a!,eza ju2~ica, CNe se conocen corno la Administr~ 

ci6n Pilblica Payaestatal. Con esta denominaci~n s.implemente se quiere subra

yar el hecho de que no se trata de órganos de autoridad como las secretarías 

de Estado y los Departamentos Administrativos sino que, en el cumplimiento de 

sus distintos objetivos, tiene una personalidad jur!dica distinta de la del 1-

Estado 'i operan como empresas de participación estatal, como organismos desee~ 

tralizados o como fideicomisos, por lo tanto se rigen por normas jurídicas d!_ 

fcrentes de las que regulan a las dependencias centralizadas. 

Ahora bien, como parte de la acci6n para garantizar el modelo económico social 

surgido de la Revolución Mexicana es nccesar io tener en pe:rspectivas, como -

instrumentos flexibles y eficaces para responder a demandas o prioridades CO!;_ 

cretas, a los Fideicomisos PÚblicos, parte integrante de la Adrninistraci6n -

Pública Paraestatal, a la que aquí se ha hecho referencia. Al a:;omarnos - - -
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retrospectivamente a la evolución del modelo de desarrollo ccon6mjco veremos 

como el fideicomiso público se inscribe en el contexto político-adfl'linistrati

vo aludido. 

En efecto, en la Administraci6n Obregón en 1925, se formuló el Proyecto sobre 

compañías Bancarias de Fideicomisos y Ahorro1 en 1934 se creó el Fondo de Cu.!_ 

tura Económico, en 1954 el Fondo de Garantía a la Industria Mediana y Pequciia 

(FOGAIN); en 1955 el Fondo de Garant!a y Fomento para la Agricultura, Ganade

r!a y Avicultura (FIRA); en 1962, el Fondo para el Fomento de Exportaciones -

de Productos Manufacturados (FOMEX). Después aparecen en materia de vivienda 

el Fondo de Garantía y Apoyo a la Vivienda {FOVI); en apoyo a las actividades 

industriales, el Fondo de Equipamiento Industrial (FOMIN): y en relación al -

Turismo, el Fondo de Fomento Turístico (FONA'l'UR). 

GONZALEZ PARRAS, JOSE, nos comenta que "Para tener una idea de la magnitud 

del crecimiento del sector paraestatal, baste recordar que si en 1930 las en

tidades eran apenas 16, hacia 1976 el conjunto de la Administraci6n Pública -

Paraestatal constitu!a un complejo universo de más de 900 unidades, de las -

cuales alrededor de 240 eran Fideicomisos Públicos. En la actualidad el con

junto de recursos humanos involucrados en el sector paraestatal representa -

aproximadamente a un millón de funcionarios empleados, sólo en el nivel fede

ral de Gobierno. (3) 

De esta manera, las diferentes responsabilidades del Estado Mexicano fueron -

imponiendo el establecimiento de nuevas estructuras y funciones administrati

vas, y si bien, en general y tomadas por separado, fueron cumpliendo los com~ 

tidos para los cuales se crearon, lo cierto es que con el tiempo dieron lugar 

a un conjunto orgánico desarticulado, sin coordinación, con fen&neno de dupl.!_ 

cación super-posición y, lo que es más de conlradiccicSn de funciones, lo que 

al final de cuentas se convirtió en un serio obstáculo para el cumplimiento -

de los propios programas de C".obierno. 

Dicho de otro modo, el crecimiento de la estructura central y la diversifica

ción del andamiaj~ Paraestatal traJeron consigo deformaciones en los modelos 

administrativos que originalmente debían de: responder con rápidez, eficacia Y 

···'' 
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eficien_cia a los objetivos políticos. 

La expansión del Sector Paracstatal se fue realizando por agregación sin me

dios previnieron el desembolvimiento de la infraestructura administrativa del 

Estado, ni planes y programas gubernamentales que permitieran imprimir racio

nalidad y congruencia a la Administración Pública en su conjunto. 

En el campo específico de los fideicomisos Públicos se dificultaba cada vez -

más el control y la evaluación de sus actividades. Con el tiempo se empezó -

a abusar de esta figura, pues frecuentemente se pretend!a resolver problemas 

administn1tjvos de la más variadas índoles a través de la formaci6n de un Fi

deicomiso. As! en la relación actual de Fideicomisos aparecen algunos poco -

ortodoxos dentro del contexto de la Administracitin Pública, como los que fun

daron para filmar películas, para editar diccionarios o incluso para liquidar 

a otros fideicomisos. 

En no pocos C"asos, los Fideicomisos duplicaban con empresas y organismos par~ 

estatales, con otros fideicomisos y aún con dependencias centrales. 

A.COSTA ROMERO, MIGUEL, manifiesta en su texto que "Existían además fideicomi

sos que desvirtuando su naturaleza encubrían en realidad organismos descentr~ 

!izados o empresas". (4} 

Como ejemplo podemos citar, el caso del Fideicomiso que han terminado por ser 

transformados en organismos descentralizados o en empresas de participación -

estatal, como el Fideicomiso de la ,Palama CFIDEPAL}; o bien en otros que por 

esas mismas razones hubieron de ser liquidados como sucedi"' en el curso del -

Fondo Nacional de Fomento Ejidal (FONAFE}. Todavía hoy existen fideicomisos 

que solapan una figura operativa de empresas y organismos descentralizados, -

el ejemplo típico es uno de los primeros fideicomisos que surgi6 en el país -

y que continúa vigente: El Fondo de Cultura Económica. 

En 1976 en diversos sectores gubernamentales como el agropecuario, el Jndus-

trial, el de vivienda o el de comercio exterior, por citar algunos ejcmplos,

existían una multiplicidad de Fideicomisos que realizaban tareas similare;;, i' 
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que por lo mismo bien podrían integrarse, fusionarse o. simplificarse. 

Es ese entonces no se contaba además con planes y programas que vincularan 

los fideicomisos a las acciones sustantivas y normativas de la Secretarías de 

Estado o de los Departamentos Administrativos. El sector Paraestatal actuaba 

como universo disperso. En principio, se imponía que los directores de todas 

las entidades de este Sector, incluyendo los fideicomisos más importantes, -

acordaran con el titular del Ejecutivo Federal, lo cual impedía, obviamente, 

por razones naturales de la magnitud d.e los asuntos a tratar que hubiese Una 

acción armónica de la Administración Pública en su conjunto para atacar pro-

blemas de manera definida. 

En &!ntesis, el Gobierno Federal empezó a encontrar en su aparato administr!!_ 

tivo un problema de serias consecuencias para la consecucH5n de los' fines del 

Estado en tanto no respondía con la eficacia y eficiencia necesarin a los --

Planteamientos de carácter político de la comunidad. Reformar la l\dministra

ci6n en General se convirtió entonces en un imperativo político. 

En el Gobierno de Gustavo Días ordaz, se tomó la decisi6n de iniciar el anál.!._ 

sis de este problema y a raíz de ello se cre6 una Comisil1n para estudiar los 

padecimientos que sufría la Administracidn. En 1965 se estableció la comisi6n 

de 1\d:ministracH5n PÚblica, que presidía en aquel entonces el Director .Jurfdi

co de la secretarfa de la Presidencia, Lic. José Lépez Portillo. El Programa 

de Reforma se inició con cambios a las estructuras centrales de la Administr~ 

ci6n Pública Federal, lo que hdbta de afectar el funcionamiento del Sector -

Paraestatal, y en consecuencia, del Fideicomiso PÚblico 

Se simplifican Secretarías, se crean otras nuevas, o se fusionan algunas como 

fue el caso de la Secretarta de Agricultura y Ganader!a, y otras más. Una de 

las innovaciones estructurales de mayor trascendencia para la congruencia gu

bernamentill es sin duda la creaci6n de la Secretaría de Programación y Presu

puesto. Las funciones de proqramación y presupuesto que estaban distribuidas 

entre la Secretad'.a de Patrimonio Nacional, ld Secretaría de llacienda 'J Ciédi_ 

to Público y la Sncretaría de la Presidencia, se reubican en la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, que m,'lne],1 además todas las funciones de regula--
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ción global, es decir las de planeaci6n, progrMtación, presupuestaci6n, con-

trol, evaluación, infcirmática y estadíStica y se convierte as! en la Insti t!!_ 

ción de congruencia global del Sistema Administrativo Mexicano. 

LO anterior, desde luego, \ra a repercutir y a dominar la accil3n de Sector PÚ

blico, obligando a las dependencias y entidades a sujetarse a programas anua

les que sean congruentes con los planes sectoriales y con el Plan Nacional de 

Desarrollo. De igual manera, el Sector Paraestatal que incluye obvi'amcntc la 

participación del Fideicomiso Público. 

La Administraci6n Pública cuenta por otra parte con un ingrediente fundar11en-"" 

tal, que es el de los recursos humanos. En materia de personal, hab!a también 

fuertes deficiencias dentro de la l\dministracHSn PÚblica, en general se pre-

sentaban problemas de planeaci6n, de capacitación, de relaciones laborales, -

de escalafón. y remuneracionns, de estímulos y recompensas, de deshonestidad,

entre otros. Para hacer frente a esta situacil'Sn, se inicia un programa para 

la administraci6n y el desarrollo del personal en todas las áreas administra

tivas. 

Se crean los grandes mecanismos de coordinación interinstitucional. Evident~ 

mente que la acción del gobierno es muy compleja y a. veces uno de sus progra

mas desborda a una institución o incluso a un sector administrativo como po-

drían ser el caso, entre otros, del Sector Agropecuario, del Sector Salud. 

Se establecen entonces mecanismos para superar de manera participativa estos 

problemas. Para ello se constituyen cuerpos colegiados como son el Gabinete 

Eonómico, el Gabinete /l.gropecnario, el Gabinete del Sector Salud o el Gabine

te de Comercio Exterior. se crean entes específicos de coordinación interse~ 

torial como la comisi6n Gasto-Financiamiento, instrumento fundamental para -

asegurar la congruencia entre el gasto y los recursos que provienen del trih~ 

to y del financiamiento .. 

En este nuevo marco jurídico destaca en primer lugar las modificaciones a --

nuestra Carta Magna para darle fundamento Constitucional se reformó y determ.!:_ 

na que la Administración PÚbl ica será Centralizada y Paraestatal conforme a -

la Ley Orgánica que expide el Congreso, la cual distribuirá los negocios del 
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orden administrativo entre Secretarías de Estado y Departamentos Administrat.!_ 

vos, y se señala adem!s que las leyes determinarán las relaciones entre las -

dependencias centrales y las entidades paraestatales. Esta modificací6n cons 

titucional permite afinar las b."\ses generales de creaci.Sn de las entidades 

paraestatales y de la intcrvenci6n del Ejecutivo Federal en su operación. 

Entre otras disposiciones jurídicas que constituyen las bases legales de la -

actual Reforma Administrativa y que nonnan al sector paraestatal y, consecue!.1.. 

temente, al fideicomiso, cabe destacar o señalar a la Ley de Presupuesto, Ca!!_ 

tabilidad y Gasto Público, que señala específicamente cuales son los aspectos 

de programaci5n y presupuestación, evaluación y control que van a regir para 

regular la relación entre las dependencias centrales y las entidades paraest!_ 

talesr a la· Ley General de Deuda Pública, por lo que respecta al fi.nanciamie!!_ 

to; la Ley de Adquisiciones, Inventarios y Almacenes, que obliga a toda la -

Administración Pública a sujetarse a normas para racionalizar los recursos m.!. 

teriales del Gobierno Federal y evitar el dispendio de ésto; la Ley de Obra -

PÚblica por lo que toca a las obras que realiza tanto la Administraci6n Cen-

tral como la Administración Paraestatal; y desde luego, a aquellas disPosici~ 

nes que sean todavía vigentes corno la Ley para el. Control por parte del GobieE_ 

no Federal, de los Organismos Descentralizados y Empresas de Participación -

Estatal. f't. este marco jurídico tan importante, se suman, en virtud del ejer

cicio de la facultad reglamentaria del titular del Ejecutivo, los Acuerdos de 

Sectorización y los Lineamientos emitidos por la Coordinación General de Est.!!_ 

dios Administrativos de la Presidencia de la República en materia de Sectori

zación. 

Todo lo anterior ha permitido que en el marco especffico del sector paraesta

tal se inicie un proceso de depuracit>n de este universo. Es oportuno destacar 

que en enero de 1977 se habían detectado 991 entidades para.estatales. Para -

septiembre del año en curso se habían liquidado o estaban en proceso de serlo 

:247 y se hab!an creado o adquirido 130. Esto debe estimarse importante porque 

no solamente se detiene el crecimiento exponencial que venía observando la -

Administr.:ición Pública Paraestatal, sino que en la actualidad existen menc3 -

entid.1dcs paraestatalcs que a principio de esta Administraci6n. Lo anterior 
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no sígnif.i·~·"'- desde luego, que no se seguirán creando aquellas entidades que -

rcquicr.a 1~' pw.Í!i para asegurar su desarrollo y satisfacer lofl mínimos indi.s-

pensablc:.; (,,j'-''~ lil poblacH5n requiere. 

En materia de fideicomisos sucede algo semejante; de los 23 fideicomisos for

m.,lmente reg.i.strados en enero de 1977 se han liquidado a la fecha o .est!n en 

proceso di'.' serlo 33, se han registrada 40 y se han creado 25 de acuerdo al r~ 

gistro quL· lleva lb. Secretaría de Programaci6n y Presupuesto. 

El primer Acuerdo de Sectorización, data del 17 de enero de 1977, y en i.!l se 

comprenden_.:tlgunos line~ientos básicos para la operaci6n SC'ctorial. Este -

acuerdo ha !i.ido actualizado en dos ocasiones. 

Por otra. p,\rtc 1 se ha int<!qr<J<lo y se encu~nt:ra actualmcmte operando un mcca-

nismo participativo en mat,.ria de coordinación sectori.-,li el Comité 'técnico -

Consultivo ele Unidades de Coordinací6n S~ctorial. se supone que cada depen-

dcncia centralizada, cucntd con una unidad enc3.rgada de ri:'"•Jis,'tr las cuestio-

nes de ],., Coordinación Sect.:1rial y su relación con el Sector. Para.estatal y -

son tales 1mid3des las que componen el Comi t~ que pretende ser un foro de in

tcrcamt.io de experiencias y de definición de políticas y normas que IJlejoren -

la cpera.ción ae los sectores administrativos y de las entidades que los inte

gran y entre ellas desde luego, los fideicomisos públicos. 

El 27 de febrero de 1979 se expidi6 un Decreco en el que se establecen las -

bases para consti tuci<'.Sn 1 incremento, mo<lificación, organización 1 funcionamie!!_ 

to y extinci6n de los fideicomisos establecidos o que estahlezca el Gobierno 

Federal. f~n el cual se especifican las responsabilidades que en materia ·se -

le asignan al Fideicomiso único a la Secretarta de Progr.amaci8n y Presupuesto, 

quien autoriza la creación de los fideicomisos, as! como su modificación o l.!_ 

dación. 

Se ha formado así mismo un grupo técnico específico que en estrecha vincula-

ción con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha estado trabajando en 

problemas especiales del FideicOm.iso Público. 
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Por otra parte, está a punto de sancionarse un documento que habrá de tradu-

cirse en una guía técnica para la organizaci6n y operación de los Pide] comisas 

Públicos. 

Es. importante anotar, que ::;i bien es cierto que han habido acciones específi

cas que tocan concretamente a la figura del fideicomiso pÚblico, es cierto -

también que debe tenerse presente que las acciones generales que han efcctado 

a la admiriistración en su estructura central, en la programación, en sus rccur 

sos humanos, en sus recursos materiales, en el marco jurrdico que le rodea, -

han influido favorablemente la operación del f~deicomiso público en México. 

Algunos estudiosos de la problemática del Fideicomiso Público en México, han 

sugerido que se exploren las ¡:osibilidadcs de adecuar esta institución a los 

constantes cambios que se dan merced a procesos de reformas en el conjunto de 

la Administración Pública Federal. 

As! por ejemplo, hay quienes sostienen que en·virtud de los cambios que se di~ 

ron en la Ley Org~nica de la Administraci6n PÚblica Federal donde se transfi~ 

ren las funciones de programación y presupuestación de la Secretaría de Hacie!.!_ 

da y crédito Público a la secretaría de ProgramaCi!Jn y Presupuesto y atendie~ 

do a que ésta es la dependencia globalizadora que debe asegurar la congruen-

cia entre 'el plan global, los planes sectoriales y los programas de las diveE_ 

sas dependencias y entidades, y toda vez, que es esta Secretaría la que ade-

más autoriza actualmente la creacidn, modificación y disoluciOn de fideicomi

sos, y que en ln actualidad es el fideicomitente único del Gobierno c~ederal. 

Otros han sugerido a su vez, que se explore la posibilidad de que con el pro

pósito de fortalecer la figura de los coordinadores sectoriales y de dotarlos 

de mayores instrumentos para la consecuci6n de sus respectivos programas se~ 

toriales, sean éstos de acuerdo con el sector al que se vinculan por su natu

ralP.za y contenido los fideicomisos, quienes representan la figura del fidei

comitcnte que en este caso no sería único, sino que hab!a fideicomitentes sec 

toriales. 
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3. 3 PROCEDIMIENTO Y PROYECTO DE EXTINCION DEL FIDEICOMISO 

El patrimonio fideicomitido se forma con dinero y otros bienes del Estado que 

en Última instancia provienen de importantes contribuciones de los ciudadanos, 

par lo tanto los fideicomisos sólo podrán constituirse con base a un interés 

!'11blico. 

El fideicomiso creado por el gobierno federal se debe a un fenómeno de public.!_. 

tación de esta institución .. 

~ Secretar!a de Programación y Presupuesto siendo un elemento personal const!_ 

tutivo del fideicomiso, interviene, tanto en su constituci6n e incremento, e~ 

111:0 en su modificaci6n y disolución, en las dos primeras acciones siendo con-

ductor de la autorización del Presidente de la República, y en las Últimas -

haciendo la proposición respectiva ante el Ejecutivo Federal. 

La iniciativa de incremento, modificaci6n o disoluci6n r puede provr.nir de di

ferentes fuentes, a saber: 

1. - El Presidente de la República; 

2.- El Coordinador de Sector correspondiente; por s! o a petici6n de -

la institución de crédito que funja como fiduciaria; y 

3.- La Secretaría de Programación y Presupuesto, a propuesta o previa 

opinión del Coordinador de Sector. 

Si la iniciativa proviene de la fiduciaria, cuando la ley o el acto constitu

tivo del fideicomiso así la faculten, o bien de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto, en ambos casos ésta debe recabar la opini6n del Titular de la 

secretaría de Estado o Departamento Administrativo que funja cotna responsable 

del sector dentro del que se encuentre agrupado el fideicomiso y la Coordina

ci6n General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la República. 

Ad~s el Gobierno Federal conserva una atribuci~n significativa sobre los 

fideicomisos de la administración pública, pues ejerce sobre ellos la superv!_ 
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ción Administrativa señalada en diversos ordenamientos legales (Ley General -

de Deuda Pública, Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal);

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de la Comisión Nacional 

Bancaria Y se Seguros, ejerce facultades de supervisi~n, independientemente -

de los controles administrativos que ejerce por otros ordenamientos legales. 

De la misma manera el Comité Técnico se constituye con representantes de las 

diversas dependencias de la administración pública centralizada, que tienen -

una intervención de sus fines. 

Los fideicomisos no pueden ser creados únicamente por contrato, pues de ser 

as! les faltaría el elemento esencial de validez, ya que su existencia se ar!_ 

gina por una disposición expedida por el Presidente de la República o el Con

greso de la Unión, como anteriormente lo hemos mencionado. 

En el artículo 3 ° de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; e:!_ 

tablece que en los casos en que la Secretarra de Programaci6n y Prcsupuei>to -

o el Coordinador de Sector proponga la modificacidn o extinción de los fidei

comisos del Gobierno Federal. Dicha Secretar ta debe recabar previamente la -

opini6n de la Coordinación General de Estudios Administrativos y de la Secre

taría de Hacienda y Crédito Público, quienes emitirán en un plazo que no exce 

derá de 30 aras contados a partir de la fecha en que les fue solicitada. 

Cuando se proponga la extinción de un Fideicomiso del Gobierno Federal, se d!:_ 

berán presentar las causas que justifiquen lo .'.lntcs mencionado a la Secretaría 

de ProgramacilSn y Presupuesto, con el fin de dar seguimiento al asunto de re

ferencia. 

Ahora bien, procederé a dai: un ejemplo de la posible extinción de un fideico

miso desde su inicio, hasta sus últimas consecuencias y efectos: 

ANTECEDENTES 

1.- En Decreto Presidencial del 1 º de septiembre de 1980, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federaci6n del mismo mes y año, que establece los -

apoyos y estúnulos a la producción, distribuciSn y consumo de los produ=. 

tos básicos, ahora la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, de acue!. 

do a las facultades que le confiere la Ley org.inica de la Administración 

Pública Federal el artículo 49, en su carlcter de fideicomitente único -

del Gobierno Federal, promoverá e~ establecimiento de un fideicomiso que 

se denominará Fondo de Garant!a y Fomento a la Producción, Distribución 

y Consumo de Productos Básicos. 

En su cláusula primera que a la letra dice: "El Gobierno Federal constituye -

en Banco de México, S.A., el Fideicomiso a que ha hecho mención en los antec~ 

dentes de este instrumento, que se denominará "Fondo de Garantía y Fomento a 

la Producción, Distribución y Consumo de Productos Básicos". 

Segunda.- Son finalidades del Fideicomiso: 

a) Definir y coordinar las políticas del Programa Nacional de Productos --

Básicos. 

b) El otorgamiento de apoyos financieros, la prestación de asr?soría y asis

tencia técnica y la coordinación de todas las actividades relacionadas -

con la concreci6n de los objetivos de dicho programa. 

En virtud de que, el fideicomiso antes mencionado no cumple con los Programas 

de Productos Básicos que el Gobierno Federal encomendara, que a la fecha son 

17 líneas de las cuales solamente lleva a cabo específicamente un programa, -

que es el de la leche, se considera pertinente se proceda a su extinci6n y l!_ 

quidación, con el fin de que sean otros fideicomisos los que procedan a abso!.. 

ver las funciones que tiene encomendadas el e i tado Fondo. 

PROCEDIMIENTO 

Pasos a seguir para la extinción del Fideicomiso denominado Fondo de Garant{a 

y Fomento a la Producción, Distribución y Consumo de Productos Básicos ~FOPROBJ\) 
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I.- La Secretar!a de Hacienda y Crédito Público en su calidad de Coordina-

dora Sectorial, deberá presentar una propuesta a la Secretaría de Programa--

ción y Presupuesto en su carácter de Fideicomitente Unico del Gobierno Fede-

ral, por causas y motivos para su extinción y liquidación del fondo. 

II.- La Secretaría de Programaci~n y Presupuesto, con fundamento en el Decr~ 

to por el que se establecen bases para constituci"n, incremento, modificación, 

organizacic5n, funcionamiento y extención de los fideicomisos establecidos o -

que establezca el Gobierno Fededal, publicado en el Diario oficial de la Fede 

ración el 27 de febrero de 1979, de la Ley orgánica de la Administraci6n PÚ

blica Federal. 

Artículo 3u, en los casos que la Secretar!a de Programaci6n y Presupuesto, o 

el Coordinador de Sector, propongan la modificacitSn o extinción de los fide!_ 

comises del Gobierno Federal, dicha Secretaría deberá recavar previamente la 

opinión de la Coordinación General de Estudios Administrativos de la Secrct~ 

ría de Hacienda y Crédito Público, quienes la emitirán en un plazo que no --

excederá de 30 días, contados a partir de la fecha en que les fuera solicita

da. 

IIL- Posteriormente, ya que la Coordinación General de Estudios Administrat! 

vos haga el estudio sobre la posible extinción del Fideicomiso y emite la op!_ 

nión a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto de que procede la extinción 

del Fondo, esta Secretaría buscará el acuerdo Presidencial para la extinci6n 

y liquidación. 

IV.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberS. dar aviso al mismo 

tiempo a la institución fiduciaria y al Delegado Fiduciario para que se proc~ 

da a la extinción y liquidación del Fideicomiso. 

v.- Cuando se va a dar cumplimiento del Acuerdo, intervienen tanto la Seer~ 

tari'.a de Hacienda y Crédito PÚblico como la secretaría de Proqramaci6n y Pres~ 

puesto, cada una en su esfera de competencia. 
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La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su Capítulo V denomin~ 

do del Fideicomiso y con fundamento en el artículo 357, el fideicomiso se ex

tingue; fracci6n VI por revocación hecha por el fideicomitente, cuando éste -

se haya reservado expresamente ese derecho al constituir al fideicomiso. 

Art!culo 358.- Extinguido el fideicomiso, los bienes a ~l destinados que que

den en poder de la instituci6n fiduciaria, serán devueltos por ella al fidei

comitente. 

De acuerdo al artículo 32 Bis, de la Ley de la Administración PÚblica Federal 

se deberá iniciar la Auditoría Externa designada por la Contraloría General -

de la Federaci6n. 

PROYECTO DE EXTINCION DE UN FIDEICOMISO 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE PROGRJ\MACION Y PRESUPUESTO PROCEDERA A -

REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS, A EFECTO DE EX'rr!IGUIR EL FIDEICOMISO DENOMINA

DO FONDO DE GARANTIA Y FCJMENTO A LA PRODUCCION, DISTRIBUCION Y CONSUMO DE --

PRODUCTOS BASICOS (FOPROBA). 

MIGUEL DE LA MADRID HURTAOO, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, en uso de la facultad que al Ejecutivo Federal confiere la fracción 

del artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y con fundamento en los artículo 3°; fracción III, 31, 32, 49 y 51 de la Ley 

Orgánica de la Adrninistraci6n Pública Federal, el 9° de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, y 44 del Presupuesto de Egresos de la -

Federación para el Ejercicio Fiscal de 1985: y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal, con el propÓsito de procurar a amplios sectores de -

la Población, satisfacer en mejores condiciones sus requerimientos de artícu

los' de consumo necesarios, constituyó en el Banco de México el Fondo de Gara!!. 

••• ff 



G'/ 

tía y Fomento a la Producci6n, Distribución y Consumo de Productos Básicos -

(FOPROBA), mediante contrato de fideicomiso de fecha octubre de 1981, r::elebr~ 

do en los términos del correspondiente Decreto expedido por el Ejecutivo Fcde 

ral al 1 ° de septiembre de 1980. 

Qué del análisis de los programas que el FOPROBA ha venido a tendiendo, se con 

cluye que los sujetos de apoyo son usuarios potenciales de financiamiento sus 

ceptible de ser concedido de manera más eficiente por otros fondos de fomento, 

entre los que se encuentran el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultu

ra, Ganadería y Avicultura y Fideicomisos Agrícolas (FIRA) y el Fondo de Equ!_ 

pamiento Industrial (FONEI), quienes cuentan con amplia experiencia en sus -

respectivos campos de operación y disponen de una infraestructura de servicios 

con alto grado de desarrollo y especialización. 

Que siendo propósito del Gobierno Federal racionalizar la administración y el 

gasto público, procede asignar al Fondo de Garantía y Fomento para la l\gr icu_!_ 

tura, Ganadería y Avicultura y al ·Fondo de Equipamiento Industrial la atención 

de los programas que hasta ahora había venido cubriendo el FOPROBA, con lo -

que se logrará un incremento en eficiencia y productividad, ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.-La secretaría de Progrrunación y Presupuesto procederá a realizar los 

actos necesarios a efecto de extinguir el Fideicomi5o denominado Fondo de -

Garantía y Fomento a la Producción, Distribución y Consumo de Productos Bási

cos. (FOPROBA) • 

1.- LOs derechos y obliqaciones derivados de apoyos financieros concedidos 

por el FOPROBA. dentro del Programa de Producci6n, Abasto y Control de -

Leche de Vaca {1983-1988), deberán ser transmitidos al Fondo de Garantía 

y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, a quien se enco

mienda la atención del citado Programa. 
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LOS derechos y obligaciones provenientes de los demás apoyos financieros 

eoncedidos por el FOPROBA en cumplimiento de los diversos proyectos y -

programas que ha venido atendiendo, deberán ser transmitidos al Fondo -:

de Equipruniento Industrial a quien se trasladarán las obligaciones de -

cubrir al Banco de México el saldo insoluto del cr~dito que éste último 

otorgó al FOPROBA para el apoyo a empresas con problemas de liquidez. 

La transmisión patrimonial antes mencionada se considerará como aporta

ci6n del Gobierno Federal para los Fondos citados. La Secretaría de -

Programaci6n y Presupuesto se encargará de que los mencionados f ideico

misos cuenten con los recursos presupuestales necesarios para cumplir -

con las obligaciones que les serán transferidas. 

2.- Los recursos líquidos del FOPROBA deberán destinarse, en primer lugar a 

cubrir las obligaciones de carácter laboral que se deriven de la extin

ción de dicho fideicomiso y en segundo al pago de las demás obligacio-

nes exigibles a su cargo que no sean transmitidas a los referidos fidei:_ 

comises. En el caso de que quedare algún rananente, éste deberá ser -

entregado al Gobierno Federal. 

3. - La SecrctarÍ.:! de Hacienda y Crédito PÚblico, de acuerdo can la Secreta

ría de Programación y Presupuesto, determinará el destino y aplicación 

que debe dar el Banco de México a los dem.!s bienes y derechos integran

tes del patrimonio del FOPROBA. 

TERCERO.- r.as Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Programaci6n y 

Presupuesto, en la esfera de sus respectivas competencias, vigilarán el es-:-

tricto cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente A.cuerdo entrará en vigor el día siquiente de su publica

ci6n en el diario oficial de la Federaci6n. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los 26 días del mes de febrero de mil novecientos 

ochenta y seis. 

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO 

EL SECRETARIO DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO 

EL SECRETARIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los 26 días del mes de febrero de mil novcc:icntos 

ochenta y seis. 

MIGUEL DE L1\ Ml\DRID HURTl\00 

EL SECRETllR!O DE PROGRl\Ml\CION V 
PRESUPUESTO 

EL SECRETl\RIO DE HllC!ENDll V CREDITO 
PUBLICO 

... " 
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PROYECTO DE CONVEIUO DE EXTINCION 

CONVENIO DE EXTINCION DE FIDEICOMISO QUE CELEBRAN, POR UN!\ PARTE, EL GOBIERNO 

FEDERAL, COMO FIDEICOMITENTE, REPRESENTllDO POR. LA SECRETl\RIA DE PROGRAMllCION 

Y PRESUPUESTO, POR LA OTRA, EL Bl\llCO DE MEXICO, COMO FIDUCIARIO, EN LOS FI -

DEICOMISOS DENOMINADOS FONDE DE G~TIA Y FOMENTO 11 LA PRODUCCION, DISTRIBU

CION Y CONSUMO DE PRODUCTOS BllSICOS, FONDO DE GARllNT!t. Y FOMENTO Pl\Rll LI\ AGR! 

CULTURA, Gl\NADERIA Y l\VICULTUAA Y FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL CON LA I!!_ 

TERVENCION DE !,/\ SECRETl\RII\ DE HllCIENDA Y CREDITO PUBLICO, EN SU CllAACTER DE 

COORDI!ll\OO!l]I DE SECTOR, DF. cn1WORMIDAD CON LOS l\NTECEDENTES y CLAUSULAS QUE -

11 CONTINUACION SE EXPRESAN: 

l\NTECEDENTES 

I .- El GobiE.'rno Federal, ¡x:ir conducto de la Secretaría de Pragramaci6n y -

presupuesto, en su cartr.cter de Pideicomi:tente, el 9 de octubre de 1981 

celebró con el Banco de México, !.P.., {ahora Banco de MéxicO), en su -

carácter de 'fiduciario, un contrato de fideicomiso para el manejo del -

Fondo de Garantía y fomento a la Producci8n, Distribución y Consumo de 

Productos Básico (FOPROB1\) • 

II.- El Banco de México es Fiduciario tanto en los fideicomisos denomidndos 

Fondo de Garantía y Fomento para la 1\gricultura, Ganader~a y Twicultura 

y Fondo de Equipamiento Industrial, amt:os constituf.dos por el Gobierno

Federal, mediante contrato de fecha 9 de septiembre de 1955 y de 6 de -

octurbre de 1970, respectiv<lil'lcnte. 

III.- Con fecha 26 de febrero de 1986, se expidi6 el ti.cuerdo Presidencial 

en el que se ordenó que la Secretarta de Proqramacil5n y Presupuesto pro

cediera a realizar los actos necesarios a efecto de extinguir el fideic~ 

miso denominado Fondo de Garantta y Fomento a la ProducciSn, Oistribu--

ción y Consumo de Productos Básico (FOPROBA) . Dicho acuerdo fue public!_ 

do en el "Diario Oficial" de la Federación el día 6 de marzo de 1986 • 

• , • # 



IV.- El Artículo Segundo del Aéuerdo Presidencial mencionado en el anteceden

te que precede, dispone que el Patrimonio del Fondo de Garantía y Fome!!. 

to a la Producción, Distribución y Consumo de Productos Básicos, deberá 

ser aplic.ado por el Banco de México, como Fiduciario, en la forma y té!. 

minos siqu ientes: 

1 .- Los derechos y obligaciones derivados de apoyos financieros conced.!_ 

dos por el FOPROM dentro del Programa de ProducciOn, Abasto y Con

trol de Leche de Vaca (1983-1988), deberán ser transmitidos al Fon

do de Garant!a y Fomento para la Agricultura, Ganadería y IWicultu

ra, a quien se encomienda la atenci6n del citado programa. 

Los derechos y obligaciones provenientes de los demás apoyos finan

cieros concedidos por el FOPROBI\ en cumplimiento de los diversos -

proyectos y programas que ha venido atendiendo, deberá ser transmi

tidos al fondo de Equipamiento Industrial, a quien se trasladará la 

obligación de cubrir al Banco de México el saldo insoluto del créd!_ 

to que éste Último otor96 al FOPROBA para el apoyo a empresas con -

problemas de liquidez. 

La transmisión patrimonial antes mencionada se considerará como --

aportación del Gobierno Federal para los Fondos citados. La Secre

taría de Programación y Presupuesto se encargará de que los mencio

nados fideicomisos cuenten con los recursos presupuestalcs ncccsa-

rios para CUttlPlir con las obligaciones que les serán transferidas. 

2.- LOS recursos l!quidos del FOPROBA deberán destinarse, en prirncr lugar -

a cubrir las obligaciones de carácter laboral que se deriven de la exti!!_ 

ci6n de dicho fideicomiso y en segundo al· paqo de las demás obli<¡a.ciones 

exigibles a su cargo que no sean transmitidas a los referidos fideican.!_ 

sos. En el caso de que quedase algún remanente, éste deberá ser entre

gado al Gobierno Federal. 

3.- r..a Secretaría de Hacienda y crédito PÚblico, de acuerdo con la Secreta-
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tar 1.1. de Programaci6n y Presupuesto, determinará el destino y aplica-

ción que deba dar el Banco de· México a los demás bienes y derechos in

tegrantes del patrimonio del FOPROBA. 

Atento lo anterior, las partes otorgan las siguientes cláusulas, en las cua--

les, con fines de brevedad, al Gobierno Federal, representado por la Secreta-

ría de Programaci6n y Presupuesto, se le podrá designar "Fideicornitente 11
; al -

Banco de México, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso denominado Fondo 

de Garantía y Fomento a la Producción, ·Distribución y Consumo de Productos B! 

sicos, del 11 Fiduciario 11
; y en su carácter de Fiduciario en los fideicomisos -

denominados Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avi-

cultura y Fondo de Equipamiento Industrial~ el "FIRA" y el "FONEI" respectiva

mentei Y a la Secretaría de Hacienda y Cr6di.to Público, en su carácter de Coo!.. 

dinadora de Sector, la .. Coordinadora•. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.-El Fideicouitente y el fiduciario en cumplimiento a lo ordenado en -

el Acuerdo Presidencial a que se refiere el antecedente III de este Instrumen

to, dan por terminado la encomienda fiduciaria hecha al Banco de México para -

el manejo del fideicomiso denominado Fondo de Garant!a y Fomento a la Produc-

ci6n, Distribuci6n y Consumo de Productos Básicos (FOPR08'\}, con efec~os al -

día 7 de marzo de 1985. En consecuencia, la actividad fiduciaria que a partir 

de esa fecha lleve a cabo el Banco de México, se concretará exclusivamente a -

la realización de los actos necesarios para fomnlizar la aplicaci6n del patri

monio del fideicomiso de que se trate en la forma y términos que ordena el --

Acuerdo Presidencial citado en el antecedente III de este instrumento. 

El patrimonio del FOPROBA se entrega de acuerdo al inventario de mobiliario y 

equipo, a la relacil5n de los demás bienes y derechos, y al Balance y Estados 

Financieros al 31 de diciembre de 1984, que se agregan al prascnte convenio -

como anexo "A", así como de acuerdo a los incrementos y decrementos que haya -

tenido entre la fecha citada y el 31 de diciembre de 1985. Dichos incrementos 
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y decrementos ser&n determinados con posterioridad al ara 7 de marzo -

de 1985 por la DireccicSn de Contralorra del Banco de México. 

Hecha la determinacH5n antes mencionada, el Banco de M~xico, en su caso, pr~ 

ceder:i. a realizar los actos necesarios para formalizar la aplicaci6n del pa

trimonio fideicomitido que resulte pertinente nfcctuar conforme a dicha de

terminación y en los t~rminos del Acuerdo Presidencial citado en el antecede!!_ 

te III de este convenio, debiendo as! mismo, realizar todos los ajustes cent~ 

bles y dem:is actos necesarios que resulten con motivo de la determinaci6n de 

los incrementos y decrementos citados. 

!Las partes y la Coordinadora reconocen que los documentos contenidos en el 

Anexo "A" de este convenio se encuentran debidamente auditados,. cel';'tificados 

y dictaminados por los auditores externos designados por· la Secretaría de la 

contraloría General de la Federación en el Fideicomiso Fondo de Garantía y F~ 

mento a la Producción, Distr ibucidn y Consumo de Productos Básicos. 

SEGUNDJ\..-Como consecuencia de la extinción del Fideicomiso de que trata la --

cl&usula anterior, el Fiduciario, en fecha 14 de junio de 1985, aplicará 

sin reserva ni limi tacil5n alguna, el patrimonio del FOPROBA en los ténninos y 

condiciones siguientes: 

a) Por cuenta y orden del Gobierno Federal y como aportaci~n de éste,

transferirá al patrimonio del FIRA, los derechos. y obligaciones del 

Programa de Producción, Abasto y control de Leche de Vaca (1983- --

1988). Dichos apoyos son los que se relacionan en el Anexo "B" de 

este Convenio. 

b) Por cuenta y orden del Gobierno Federal Y' como aportaci6n de éste,

transferir& al patrimonio del FONEI, los derechos y obligaciones d~ 

rivados de apoyos fjnancicros concedidos por el FOPROBJ\ en cumpli-

miento de los demás proyectos y programas que ha venido atendiendo. 

Esr)s apoyos son los que se relacionan en el A.nexo "C 11 de este conv!!_ 

nio. 
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e) La cantidad de $ 70'000,000.00, n indemnizar al personal que se li.:!_ 

tu en el Anexo "D" de este convenio; 

d) La cantidad de $ 95• 000,000.00, al pago de los pasivos a cargo del -

patrimonio del FOPROBl\, que se detallan en el Anexo "E 11 de este con-

venior 

e) La cantidad de$ 71 ,000'000,000.00, se entregará al Gobierno Federal, 

la abonará a la cuenta General que el Banco de México lleva a la Te

sorería de la Federación; 

f) La obligación a cargo del FOPROBJ\ de atender el Programa de Produc-

ción, Abasto y Control de Leche de Vaca (1983-1988), se transferirá 

al FIRA; 

g) La obligación de cubrir al Instituto Central. el saldo insoluto del 

crédito que otorgó al FOPROBA püra el paoyo a las empresas con pro-

blcmas de liquidez, se transferirá al FONEI; y 

h) LOS demás bienes y derechos integrantes del patrimonio del FOPROBA 

al destino que al efecto le indique por escrito la Coordinadora. 

TERCERA.- El Banco de México realizará a la brevedad posible, los actos nece

sarios a fin de que se formalicen debidamente las transmisiones del patrimonio 

que corresponda. 

Así mismo notificará la sustitución de deudores y acreedores a las personas -

que el 26 de marzo de 1986 sean acreedores o deudores, respectivamcn te, del -

Fondo de Garantía y Fornen to a la Producci15n, Distribución y Consumo de Produc

tos Básicos, así como a las demás personas que resulten con ese carácter des-

pués de la determinación de incrementos y decrementos a que se refiere la clá~ 

sula primera. 

En el caso de que por cualquier causa el Fiduciario, a partir del 7 P.e marzo -
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de 1986, tuviere que cubrir el importe de obligaciones contraídas con motivo -

del manejo del FOPROBA, el FIRA y el FONEI cubrirán, proporcionalmente el valor 

de los derechos del crédito que recibirán al Fiduciario, las cantidades de din~ 

z:o que éste hubiere tenido que erogar y las que por concepto del costo financie 

ro deriven de las mencionadas erogaciones. 

CUARTA.-Todos los gastos, impuestos y cualquier otra erogación que se tenga -

que realizar con motivo o como consecuencia del presente convenio y de su eje

cución, serán solventadas por el Gobierno Federal, quien al efecto proveerá -

de los recursos necesarios al Banco de M~xico. 

QUINTA.-LOs anexos a que se refiere el presente instrumento, debidamente iden

tificados con la firma de las partes, se agregan para formar parte integrante 

del mismo. 

SEXTA.-Para interpretaci6n y cumplimiento dei presente convenio, las partes se 

someten a los tribunales competentes con jurisdicción en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiera corresponderles en razón de 

cualquier otro domicilio presente o futuro. 

El presente convenio se suscribe en cinco ejemplares, en la Ciudad de México, 

Distrito Federal, a los 15 días del mes de marzo de 1986, quedando uno en poder 

de la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto, uno en poder de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y tres en poder del Banco de México. 

GOBIERNO FEDERAL REPRESENTADO POR LA 
SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESU-
PUESTO 

SECRETARIA DE fll,CIENDA Y CREDITO -
PUBLICO EN SU CARACTER DE COORDINA
DORA DE SECTOR 

B/\NCO DE MEX ICO EN SU CARACTER DE 
FIDUCIARIO EN LOS FIDEICOMISOS 
FOPROBA, FIRA Y FotlEI 



(1) Op. Cit. "LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO" 
p.p. 330 332. 

(2) Op. Cit. "DERECHO ADMINISTRATIVO TOMO IV" p.p. 632 y 633 

(3) GONZALEZ PARRAS, JOSE. "EL DERECHO ADMINISTRATIVO EN SU ORIGEN Y SU 
ACTUAL SITUACION". EDITORIAL IZTACCIHUATL. MEXICO, 1980 p. 328 

( 4) Op. Cit. "TEORIA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO" • p. 263 
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CAPITULO IV 

REPERCUSION SOCIAL DEL FIDEICOMISO COMO INSTRUMENTO PUBLICO 

Hablar del Fideicomiso Público como instrumento del Desarrollo, es hacer ref!!. 

rencia a conceptos que se transforman en el tiempo, el que el Estado utilice 

el fideicomiso, respondiente a intereses de la colectividad, lo encuadra como 

público y utilizarlo como instrumento para propiciar, promover y reforzar --

ciertas actividades económicas, lo ubica como un instrumento para el desarro

llo. 

De esta manern, no es extraño ver el comportamiento de una institución del -

sector financiero, en su conjunto, se juzga por su capacidad de atraer el ah~ 

rro de la colectividad. Como consecuencia, no se pone la debida atenci6n en 

el uso de esos recursos, es decir, en su canalizacit1n sectorial y en sus efe~ 

tos sobre otras variables económicas reales. 

Por lo que se refiere a este aspecto, en mi opinión radica de importancia fu!!_ 

damental del papel que han desempeñado los fideicomisos de interés público y 

que pueden desarrollar en los años venideros. Constituyen un instrumento --

ágil y flexible para asegurar el mejor uso de los recursos disponibles que -

contribuyen al desarrollo del país ofreciendo a la sociedad mejores medios de 

vida. 

El fideicomiso público es un concepto que encierra un contenido demasiado am

plio. Existe un número importante de ellos que tienen objetivos muy particu

lares y diversos; es por ello que el Gobierno Federal ha venido creando desde 

mediados de la década de los cincuenta, como un instrumento cada vez más impo!. 

tante en nuestra vida. 

La justificación del fideicomiso responde a necesidades y conveniencia para -

los objetivos superiores que tiene el pa!s. 

. . ·* 
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4 .1 DE APOYO l\ Ll\ l\GRICULTURA, GANl\OERIA Y AVICULTURA 

El Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura -

fue creado para estimular mediante apoyo financiero y servicios de asistencia 

técnica, una mayor participación de las instituciones de crédito del país en 

el financiamiento de las explotaciones agropecuarias, principalmente de ejid~ 

tarios y productores de bajos ingresos 1 aumentan la producción de alimentos "=' 

para satisfacer las necesidades del consumo nacional, de artículos de export~ 

ción y los necesarios para sustituir importaciones y fortalecer la balí!.nza e~ 

mercial, as! como mejorar las condiciones de vida de los productores ngrope-

cuarios y coadyuvar a la capitalizaci6n del agro mexicano. 

Se otorgan créditos y préstamos refaccionarios a la agricultura y a la ganad.=_ 

ría, tanto para la producción como para industrialización de productos agrop;, 

cuarios, se du. servicios técnicos y de otorgamiento de garantías, que facili

ta la real i.~.;r-ión de proyectos de producción agropecuaria que mejore el ingr~ 

so del campe~i no en ejidos y pequeñas propiedades. 

E!:>to ha permitido propiciar la participación de los prodJctores primarios, m~ 

diante su ild!:!cuada organización y capacitación, en los beneficios que se gen~ 

ren de la in<lu.:strialización y comercialización. 

4 • 2 DE APOYO AL SECTOR INDUSTRIAL 

Fortalecer el desarrollo regional impulsando la descentralización industrial: 

crear nuevas fuentes de trabajo, contribuir al mc)orarniento Je la ta lanza de 

pagos por medio de la sustitución de importaciones: promover la creación de -

tecnología propia y contribuir a formar una planta industrial debidamente in

tegrada. El fideicomiso público dentro de sus objetivos es apoyar la balanza 

de pagos del país, fomentando la eficiente producción de bienes industriales 

y servicios que generen o ahorren divisas, otorgando créditos destinados a -

proyectos industriales orientados a la exportaci6n o que sustituyan importa-

cienes con eficiencia tal, que tengan perspectivas razonables de llegar a ex

portar eventualmente. Así mismo, el Fideicomiso procura que las instituciones 
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y organizaciones auxiliares de 

Hay fideicomisos que tienen como objeto principal el de propiciar el aumento 

del empleo, el incremento del ingreso y el fortalecimiento de la balanza de -

pagos, mediante el otorgamiento de créditos y garantías para la exportación -

de productos manufacturados y servicios, la sustitución de jmportacioncs de -

bienes de capital y de servicios prestados por productores, y la sustitución 

de impartacioncs de bienes de consumo y de servicios en las fr;:rnjas fronteri

zas. Así mismo este instrumento que utiliza el Estado sirve para fomentar la 

industria y promover su localización, cuando sea conveniente, en forma que f~ 

cilite ubicarla en las proximidades de los centros de poblaciOn, de los cen-

tros de ·recursos naturales y de los puertos, por las implicaciones que tienen 

sobre los niveles de ocupación de ingresos de impartantes núcleos de la pobl2_ 

ción. 

Descentralizar la industrian través de un desarrolllo regional equilibrado y 

propiciar un crecimiento urbano ordenado en los actuales centros de población 

del país. Evitar la contaminación ambiental, mediante una adecuada integración 

de áreas habitacionales, industriales, cívico-comerciales, recreativas, asis

tenciales y educativas. 

Agrupar a las empresas en conjuntos, parques y ciudades industriales, para 

contribuir a propcrcionar ayuda en los aspectos de organización, complementa

ción y func.ionam1cnto, as! como en el suministro de servicios comunc~, de ti

po recreativo, asistencial y educativo. 

4. 2 DF. APOYO A OBRAS PUBLICAS Y SOCIALES 

Se financian proyectos que contribuyan a la ampliacH5n y mejoramiento de sis

temas de agua potable, alcantarillado, mercados, rastros, alumbrado, pavimen

tos, pantconPs, terminales de autobuses y obras similares de alta prioridad -

social y económica. 

El promover la construcci6n y mejora de viviendas de interés social es uno de 
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los factorc-s primordiales a nivel nacional, encauzando y orientando la inver

sión de la banca, para que los programas de apoyo vayan de acuerdo con las n~ 

cesidades econór.iicas y sociales de cada región, y los proyectos se realicen -

conforme a condiciones y requisitos urbanísticos y arquitect6nicos para la -

construcción de viviendas decorosas e higiénicas. 

De esta manera podemos concluir diciendo que el Gobierno Federal, ha utiliza

do al Fideicomiso como un instrumento de desarrollo, que permite que haya un 

equilibrio en la economía a nivel nacional, beneficiando a la sociedad • 

.•• lt 
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CONCLUSIONES 

I) Liquidar aquellos fideicomisos que hayan cumplido con los objetivos pa

ra los que fueron creados o que no justifiquen su existencia, conforme 

a los objetivos de política económica y social. 

It) Evitar duplicidad de funciones suprimiendo aquellos fideicomisos que -

realicen actividades similares a las de otros fideicomisos públicos o -

de organismos descentralizados, empresas de participación estatal o de

pendencias centrales de la Administraci6n PÚblica Federal. 

III) Transformar en organismos descentralizados a empresas de participación 

estatal, aquellos fideicomisos que encubran en la realidad operativa, -

la figura jurídico-administrativa de las entidades mencionadas. 

IV) Determinar con claridad aquellos fidcicomi'sos que tienen un propósito -

transitorio y cuyo carái:ter 11 EFIMERO" no debe llevar a prolongar su --

existencia una vez que cumplan con los fines para los que fueron crea-

dos. 

V) Reservar para las Instituciones Nacionales de crédito ya existentes el 

manejo de programas de fondos de la creacii5n de una entidad adicional -

para el cumplimiento de los objetivos que se señalan, tendiendo así a -

la liquidaci6n de aquellos fideicomisos que puedan ser manejados direc

tamente por dichas instituciones financieras. 

VI) Evitar la existencia de una gran cantidad de fideicomisos "furtivos", -

insistiendo en la obligaci6n de registrarlos en la Secretaría de Progr~ 

maci6n y Presupuesto, y consecuentemente, solicitar la autorización pa

ra su creación, modificación, liquidación, de todos aquellos f ideicomi-

•• • H 
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misoo que forman las entidades paraestatales, atín cuando no sean rele-

vantes. 

VII) Fortalecer las políticas de coordinacic!5n sectorial a fin de vincular -

cada vez más los fideicomisos a las áreas normativas y a los programas 

sectoriales que son responsabilidad de cada Coordinador de Sector. 

VIII) Profundizar en los criterios que permitan, dentro de las acciones de -

evaluacitSn de la Administraci15n Pública Federal, distinguir con clari-

dad los elementos para conocer el grado de eficiencia, eficacia y pro-

ductividad en el caso de los Fideicomisos PÚblicos. 

TX) De esta manera como muchas otras que habrán ciertamente de ser ex.pues-

tas, mostrando la rica cantera que representa la institución del Fidei

comiso Público, para convertirlo en un mejor instrumento de la Adminis

traciOn Pública Paraestatal en particular y del aparato gubernamental -

en general a fin de cumpli así con los fines políticos y sociales que -

tiene encomendado el Estado Mexicano, para resronder con suficiencia y 

prontitud a las necesidades y demandas de la población, y püra enfren-

tar los retos que está viviendo el país. 

a) Sería de gran importancia que se recopilara en· una sola Ley todas y 

cada una de las disposiciones legales que se encuentran contenidas 

en diversos ordenamientos en r~lación al fideicomiso, de todo lo ª.!!. 

terior, considero pertinente sea contemplada en la Ley General de -

Títulos y Qperaciones de Crédito en su capS:tulo V denominado del -

Fideicomiso. 

X) El Fideicomiso tiene como objetivos: 

a) Incrementar la producci6n y la capacidad productiva de las indus--

trias pequeñas y medianas a fin de que logren alcanzar los benefi-

cios de las econom!as a escala para propiciar un mayor nivel de --

empleo. 

. . ·* 
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b) Incrementar la capacidad efectiva de las instituciones involucradas 

en los programas, a través de ~na mejor coordinación que pemita el 

fortalecimiento y ampliación de sus funciones ejecutivas. 

e) /\gilizar la descentralización industrial y lograr un crecimicmto r.=. 

gional m~s equilibrado .. 
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